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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

DECRETO 193/2005, de 30 de agosto, por
el que se regulan ayudas destinadas a paliar
los efectos negativos provocados por la
sequía en el sector agrario.

La extraordinaria sequía padecida en todo el territorio de Extre-
madura por la falta de precipitaciones desde la primavera pasada
que genera un déficit hídrico desconocido desde principios del

siglo anterior está poniendo en peligro la viabilidad económica de
las explotaciones agrarias de la región.

El Real Decreto Ley 10/2005, de 20 de junio (B.O.E. nº 47, de 21 de
junio de 2005) por el que se adoptan medidas urgentes para paliar
los daños producidos en el sector agrario por la sequía y otras adver-
sidades climáticas, establece un conjunto de medidas para aminorar
las dificultades económicas de los titulares de explotaciones agrarias.

Mediante la Orden PRE/2500/2005 de 29 de julio (B.O.E. núm. 183,
de 2 de agosto de 2005), se determinan los ámbitos territoriales
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afectados por la sequía y se establecen criterios para la aplica-
ción de determinadas medidas previstas en el citado Real Decreto
Ley.

La Comunidad Autónoma de Extremadura considera conveniente
complementar las ayudas estatales para paliar las necesidades
financieras de los titulares de explotaciones agrarias afectados por
la sequía y arbitra tres líneas de ayudas adicionales: a) para
bonificar los intereses correspondientes a los préstamos de media-
ción del Instituto de Crédito Oficial; b) en circunstancias especial-
mente graves, para subvencionar parcialmente el importe de la
amortización anual del principal de tales préstamos; y c) para
subvencionar el coste de los avales de la Sociedad Anónima Esta-
tal de Caución Agraria, en el caso de que fueran necesarios para
la obtención de los préstamos.

En el seno de un Estado social, corresponde a la Comunidad
Autónoma, en cuanto poder público, atender al desarrollo de
todos los sectores económicos y en particular de la agricultura y
ganadería, que constituyen materias de competencia autonómica
plena, así como disponer medidas de ordenación económica
dentro de los objetivos marcados por la política económica del
Estado, de acuerdo con lo establecido fundamentalmente en los
artículos 1.1 y 130.1 de la Constitución Española y en los artícu-
los 7.1.6, 8.3 y 61 de la Ley Orgánica 1/1983, de 25 de febrero,
del Estatuto de Autonomía de Extremadura (B.O.E. de 26 de
febrero), en su redacción dada por la Ley Orgánica 12/1999, 6
mayo (“B.O.E.” 7 mayo).

La presente ayuda se enmarca dentro de lo establecido en el
artículo 87.2 del Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea y
en las directrices comunitarias sobre ayudas estatales al sector
agrario (2000/C 28/02).

En virtud de lo expuesto, a propuesta del Consejero de Agricultu-
ra y Medio Ambiente y previa deliberación del Consejo de Gobier-
no en su sesión del día 30 de agosto de 2005,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

Es objeto del presente Decreto incrementar las cuantías de las
ayudas establecidas en el Real Decreto Ley 10/2005, de 20 de
junio, relativas a la bonificación de intereses de los préstamos de
mediación del Instituto de Crédito Oficial, amortización parcial de
su principal y subvención a los costes de avales con la Sociedad
Anónima Estatal de Caución Agraria (SAECA) que pudieran ser
necesarios para la formalización de dichos préstamos, en beneficio
de los titulares de explotaciones agrarias radicadas en el territo-

rio de Extremadura en los términos del artículo 1 del Real
Decreto Ley 10/2005.

Artículo 2. Beneficiarios.

Son beneficiarios de las ayudas del presente Decreto los titula-
res de explotaciones de ganado bovino, ovino, caprino y equino
en régimen extensivo o de explotaciones apícolas, así como los
de explotaciones agrícolas de secano o de regadío en los térmi-
nos establecidos en el artículo 5 del Real Decreto Ley 10/2005,
todas ellas sitas en el territorio de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

A los efectos de la presente disposición se entenderá por explota-
ción ganadera en régimen extensivo las explotaciones de vacunos,
equinos y las mixtas cuya carga ganadera es inferior a 1,8
unidades de ganado mayor (UGM) por hectárea.

Artículo 3. Bonificación de intereses de los préstamos del Instituto
de Crédito Oficial por la Comunidad Autónoma de Extremadura.

1. La Comunidad Autónoma de Extremadura, al objeto de reducir
el tipo de interés resultante para el prestatario, bonificará con
cargo a sus presupuestos y en el marco de las condiciones fijadas
para los préstamos de mediación del Instituto de Crédito Oficial
establecidas en el artículo 5 del Real Decreto Ley 10/2005, de 20
de junio, en relación con el apartado segundo de la Orden
PRE/10/2005, de 29 de junio, el tipo de interés nominal anual,
expresado en puntos porcentuales de interés nominal (p.p.), en los
siguientes términos:

a) Titulares de explotaciones agrarias: 0,75 p.p. máximo o el
porcentaje menor que corresponda al objeto de que el beneficia-
rio, acumuladas las ayudas del Real Decreto Ley 10/2005, de 20
de junio, con este mismo objeto, y la del presente Decreto,
descontadas subvenciones, satisfaga como mínimo 1,00 puntos
porcentuales del préstamo.

b) Titulares de explotaciones agrarias prioritarias o que sean
agricultores a título principal o que tengan póliza de seguro
agrario en vigor que garantice la cobertura de riesgos climáti-
cos, o que hayan sufrido inmovilizaciones de ganado reguladas
por razones sanitarias: 1,75 p.p. máximo o el porcentaje menor
que corresponda al objeto de que el beneficiario, acumuladas
las ayudas del Real Decreto Ley 10/2005, de 20 de junio, con
este mismo objeto, y la del presente Decreto, descontadas
subvenciones, satisfaga como mínimo 0,75 puntos porcentuales
del préstamo.

c) Titulares de explotaciones agrarias prioritarias o que sean agri-
cultores a título principal o que hayan sufrido inmovilizaciones de
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ganado reguladas por razones sanitarias y que, en cualquiera de
los casos mencionados, tengan póliza de seguro agrario en vigor
que incluya la cobertura del riesgo de sequía o, si no existiera,
cualquier línea de los seguros agrarios combinados: 2 p.p. máximo
o el porcentaje menor que corresponda al objeto de que el bene-
ficiario, acumuladas las ayudas del Real Decreto Ley 10/2005, de
20 de junio, con este mismo objeto, y la del presente Decreto,
descontadas subvenciones, satisfaga como mínimo 0,5 puntos
porcentuales del préstamo.

Artículo 4. Subvención para aminorar el principal de los préstamos
del Instituto de Crédito Oficial por la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

1. La Comunidad Autónoma de Extremadura en el marco de las
condiciones fijadas para los préstamos de mediación del Instituto
del Crédito Oficial establecidas en el artículo 5 del Real Decreto
Ley 10/2005, de 20 de junio, y los apartados primero y segundo
de la Orden PRE/10/2005, de 29 de julio, subvencionará con
cargo a sus presupuestos:

a) El 25 por ciento de cada una de las dos primeras anualidades
de amortización del capital, para titulares de explotaciones gana-
deras en régimen extensivo o apícolas, que sean prioritarias o
que sean agricultores a título principal o que se hayan visto afec-
tadas por inmovilizaciones reguladas por razones sanitarias o que
tengan pólizas en vigor del seguro agrario que incluya la cober-
tura de riesgo de sequía.

b) El 25 por ciento de cada una de las tres primeras anualidades
de amortización del capital, para titulares de explotaciones gana-
deras en régimen extensivo o apícolas, que sean prioritarias o
que sean agricultores a título principal y que tenga además una
póliza en vigor del seguro agrario que cubra los riesgos de
sequía.

Artículo 5. Ayuda al coste de avales.

La Comunidad Autónoma de Extremadura subvencionará con cargo
a sus presupuestos el 50 por ciento del coste de la comisión de
estudio de los avales concedidos por la Sociedad Anónima Estatal
de Caución Agraria (SAECA) cuando éstos sean necesarios para la
concesión del préstamo bonificado.

Artículo 6. Condiciones 

A los efectos de condicionalidad, compromisos de los beneficiarios,
compatibilidad de las ayudas, condiciones, baremos y parámetros
de determinación de las cuantías de los préstamos de mediación
del Instituto del Crédito Oficial, con las salvedades recogidas en
los anteriores preceptos, se estará a lo establecido en el Real

Decreto Ley 10/2005, de 20 de junio, y en la Orden
PRE/2500/2005, de 29 de junio que lo desarrolla.

Artículo 7. Procedimiento

Los deberes de coordinación con la Administración del Estado,
de urgencia en las ayudas destinadas a paliar los desastres
naturales exigida desde la Unión Europea, la imposibilidad mate-
rial de duplicar la tramitación de la gestión, la obligación legal-
mente establecida de simplificación de los procedimientos admi-
nistrativos en beneficio de los ciudadanos, la previa apertura de
plazo para la solicitud de las ayudas estatales con el mismo
objeto y la naturaleza meramente adicional en su cuantía de las
ayudas reguladas en sus aspectos sustantivos y procedimentales
a nivel estatal, con el consenso de todos los sectores afectados,
obligan a remitirse en cuanto al procedimiento a lo ya regulado
en el apartado tercero de la Orden PRE/2500/2005, de 29 de
julio así como en cuanto al plazo y a la solicitud de reconoci-
miento de derechos al modelo normalizado del anexo del Anun-
cio de 4 de agosto de 2005 por el que se abre el plazo para
solicitar la certificación del derecho a los préstamos de media-
ción del Instituto de Crédito Oficial (ICO), con base en lo
dispuesto en el Real Decreto Ley 10/2005 y de la Orden
PRE/2500/2005 publicado en el Diario Oficial de Extremadura
nº 91 de 6 de agosto de 2005.

Una vez que el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
comunique a la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente la
cuantía máxima de préstamo de la línea ICO que puede recono-
cer a cada solicitante, la Dirección General de Explotaciones Agra-
rias, previos los trámites y verificaciones que correspondan, emiti-
rá el correspondiente certificado de reconocimiento de derecho,
ajustándose a los límites fijados para cada tipo.

Los préstamos con la entidad bancaria se deberán formalizar
antes del 31 de diciembre de 2005. Transcurrido el plazo sin que
se formalice el préstamo el interesado se considerará decaído en
su derecho archivándose el expediente sin más trámite.

Artículo 8. Financiación

La financiación de las medidas previstas en este Decreto se
harán con cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de Extremadura correspondientes a los años 2006-
2010 y por los límites máximos establecidos en relación con
cada una de las ayudas para cada anualidad recogidos como
importes totales a sufragar por la Comunidad Autónoma en el
cuadro de financiación que figura como Anexo al presente
Decreto, sin perjuicio de las disponibilidades presupuestarias. En
el caso de que resultaren excedidas estas disponibilidades
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presupuestarias el importe global de los derechos reconocidos se
prorratearán entre todos los beneficiarios.

Artículo 9. Entidades colaboradoras.

1. Tendrán la consideración de entidades colaboradoras en la
gestión de las ayudas de los préstamos del Instituto de Crédito
Oficial, aquellas entidades financieras que suscriban con la Conse-
jería de Agricultura y Medio Ambiente el oportuno convenio de
colaboración a estos efectos, entendiéndose concurrentes los requi-
sitos de eficacia y solvencia con la concurrencia de la correspon-
diente autorización administrativa para operar en el mercado
financiero.

2. Son obligaciones de las entidades colaboradoras:

a) Entregar a los beneficiarios los fondos recibidos de acuerdo
con los criterios establecidos en las bases reguladoras de la
subvención y en el convenio suscrito con la entidad concedente.

b) Comprobar, en su caso, el cumplimiento y efectividad de las
condiciones o requisitos determinantes para su otorgamiento.

c) Justificar la entrega de los fondos percibidos ante el órgano
concedente de la subvención y, en su caso, entregar la justifica-
ción presentada por los beneficiarios.

d) Someterse a las actuaciones de comprobación que respecto de
la gestión de dichos fondos pueda efectuar el órgano concedente,
así como cualesquiera otras de comprobación y control financiero
que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto
nacionales como comunitarios, aportando cuanta información le
sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

Artículo 10. Pagos a las entidades colaboradoras.

1. Los pagos, que comenzarán a tramitarse en 2006, se realizarán
anualmente a la entidad colaboradora tanto para los intereses

como para las amortizaciones del principal, previa liquidación
presentada por ésta.

2. La entidad colaboradora deberá remitir dichas liquidaciones, a
la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente, en el plazo de un
mes contado desde el vencimiento del pago indicado en el artícu-
lo 5.4 e) del Real Decreto Ley 10/2005.

3. El detalle procedimental posterior al indicado en el punto
anterior se establecerá mediante el oportuno convenio de colabo-
ración con las entidades colaboradoras.

Disposición adicional única. Normativa aplicable

Se estará en lo que proceda a lo establecido en la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y, en
cuanto no se oponga a la misma, al Decreto 77/1990, de 16
de octubre, por el que se regula el régimen general de conce-
sión de subvenciones en el ámbito de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, sin perjuicio de la demás normativa legal y
reglamentaria aplicable.

Disposición final primera. Autorización 

Se faculta al Consejero de Agricultura y Medio Ambiente para que
dicte las disposiciones necesarias en desarrollo de este Decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor

El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 30 de agosto de 2005.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ



DECRETO 194/2005, de 30 de agosto,
sobre Agrupaciones de Defensa Sanitaria
Apícolas en la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

La experiencia acumulada durante años, desde que se crearon y
comenzaron a funcionar las Agrupaciones de Defensa Sanitaria,
hecho que supuso un fuerte estímulo para el control, la erradica-
ción y prevención de enfermedades, unido a los efectos beneficio-
sos observados durante los años de funcionamiento, ha llevado a
la Administración Autonómica a dar un nuevo impulso a estas
figuras asociativas con la publicación del Decreto 23/2003, de 11
de marzo, por el que se establece la normativa de regulación de
las Agrupaciones de Defensa Sanitaria Ganaderas en la Comunidad
Autónoma de Extremadura. La pretensión era dar un impulso a la
higiene y bienestar animal, así como a la rentabilidad de las
explotaciones ganaderas, estableciendo mecanismos de colaboración
con el sector ganadero, mejorando los sistemas de control y regis-
tro, permitiendo la trazabilidad del producto final y apoyando la
creación de asociaciones de ganaderos, cuyo fin común sea opti-
mizar la sanidad animal en sus explotaciones y la obtención de
productos de elevada calidad.

El Real Decreto 1880/1996, de 2 de agosto, por el que se
regulan las Agrupaciones de Defensa Sanitaria Ganaderas, esta-
blece con carácter básico la necesidad de actualizar su ordena-
ción y extender su ámbito de actuación y estimula y alienta al
sector ganadero con la promoción y desarrollo de las mismas
para distintas especies ganaderas, con ordenamiento común de
la figura asociativa de carácter sanitario en todo el territorio
nacional.

El Real Decreto 428/2003, de 11 de abril, por el que se esta-
blece la normativa básica de las subvenciones destinadas al
fomento de las Agrupaciones de Defensa Sanitaria Ganaderas,
establece la normativa básica de las subvenciones estatales
destinadas al fomento de las Agrupaciones de Defensa Sanitaria
Ganaderas para la realización de los programas sanitarios anua-
les, de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto
1880/1996, de 2 de agosto.

Por otra parte, parece recomendable reconducir determinados
aspectos organizativos y de estructura de las Agrupaciones de
Defensa Sanitaria con vistas a lograr una mayor operatividad y
eficacia de las mismas creando las Agrupaciones de Defensa Sani-
taria Apícola con el objetivo de implantar una estructura sanitaria
en la que estén implicados tanto este sector apícola como la
propia Administración, en el intento de conseguir la implantación

de unos programas de actuación común y solidaria entre los
apicultores integrantes de las mismas ADS.

A criterio de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente, de
acuerdo con la Ley 5/1992 de 26 de noviembre, sobre Ordena-
ción de las Producciones Agrarias en Extremadura, que en su
artículo 101 declara el interés de la Administración Autonómica
en promover la creación de las Agrupaciones de Defensa Sanita-
ria como medio de saneamiento integral de la cabaña ganadera,
con la Ley 4/1992, del 26 de noviembre, de Financiación Agraria
Extremeña, que en su artículo 20 determina los beneficios que
obtendrán las Agrupaciones de Defensa Sanitaria que reglamen-
tariamente se constituyan, y con la Orden de 17 de diciembre
de 2002, por la que se establecen las normas de ordenación de
las explotaciones apícolas en la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, y habiendo sido consultados los sectores afectados,
procede favorecer la creación de las Agrupaciones de Defensa
Sanitaria Apícolas estableciendo las normas para su constitución,
sus normas de funcionamiento, así como las obligaciones y
controles que aseguren el cumplimiento de un programa sanita-
rio obligatorio.

Por ello, de acuerdo con las competencias establecidas el Estatuto
de Autonomía de Extremadura en materia de sanidad animal, y
con las competencias transferidas mediante el Real Decreto
3539/1981, de 29 de diciembre, a propuesta del Consejero de
Agricultura y Medio Ambiente, previa deliberación del Consejo de
Gobierno de la Junta de Extremadura, en su sesión del día 30 de
agosto de 2005,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

l. El presente Decreto tiene por objeto la regulación de las
Agrupaciones de Defensa Sanitaria Apícolas (en adelante, ADSA)
en la Comunidad Autónoma de Extremadura estableciendo las
bases reguladoras para su creación, el contenido de los progra-
mas sanitarios anuales obligatorios y las normas para la solici-
tud de su reconocimiento que aseguren el cumplimiento de los
objetivos marcados.

Cada ADSA se considera como una unidad, tanto a efectos del
desarrollo del programa sanitario como de las subvenciones que
le pudieran corresponder.

Artículo 2. Concepto y ámbito de actuación.

1. Se entiende por ADSA la asociación constituida por apiculto-
res para la elevación del nivel sanitario-zootécnico de sus
explotaciones apícolas mediante el establecimiento y ejecución
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de programas de profilaxis, lucha contra las enfermedades y
mejora de sus condiciones higiénicas, que permitan incrementar el
nivel productivo y sanitario de sus productos.

2. La unidad básica de la ADSA será la provincia, pudiéndose
constituir siempre que integren un número mínimo de 50 apicul-
tores y el número de unidades de ganado mayor (UGM) agrupa-
das sea superior a 4.000. No obstante, de manera excepcional y
debidamente justificado, se podrá autorizar por la Dirección Gene-
ral de Explotaciones Agrarias la inclusión de apicultores pertene-
cientes a otra provincia por motivos de proximidad geográfica,
sanitarios y/o de producción.

3. A efectos del presente Decreto, se entenderá por UGM el
conjunto de siete colmenas vivas.

4. Con el fin de coordinar actuaciones sanitarias y facilitar las
tareas de gestión, las ADSA podrán unirse para la constitución
de asociaciones de ámbito comarcal, siempre y cuando estén
ubicadas en la misma provincia (sin perjuicio de la excepción
del apartado 2 del presente artículo) y no pierdan su identidad
jurídica.

5. Al objeto de servir de interlocutores ante la Administración
Autonómica, las asociaciones de ADSA podrán unirse para consti-
tuir una federación de ámbito regional.

Las asociaciones y su federación regional podrán beneficiarse de:

a) Gestión de gastos comunes.

b) Ayudas que puedan provenir de la Administración Autonómica
u otras Administraciones.

c) Contratación de al menos de un veterinario responsable de la
dirección técnica veterinaria.

6. Las Cooperativas Agrarias de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura que cuenten con socios apicultores y el número de UGM
requerido podrán establecer una ADSA con personalidad jurídica
propia e independiente de la Cooperativa.

Artículo 3. Requisitos para el reconocimiento como ADSA.

1. Podrán optar al reconocimiento como ADSA aquellos apicultores
con explotaciones apícolas en el territorio de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, inscritos en el Registro Apícola de Extre-
madura, que se agrupen con el fin de mejorar la sanidad apícola
y la calidad de las producciones en sus explotaciones mediante el
establecimiento y ejecución de programas de vigilancia, lucha y

erradicación de las enfermedades apícolas y la mejora de las
condiciones higiénico sanitarias en común, de acuerdo con la
normativa vigente, y la adopción de medidas zoosanitarias adop-
tadas por los órganos competentes.

2. Para obtener el reconocimiento a que se refiere el punto ante-
rior, las Agrupaciones deberán:

a) Tener a todos sus apicultores inscritos en el Registro de Explo-
taciones Apícolas de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

b) Tener personalidad jurídica propia.

c) Adaptarse al ámbito de actuación definido en el punto 2 del
artículo anterior.

d) Disponer de un programa sanitario común de conformidad con
lo establecido en el artículo 7 del presente Decreto.

e) Disponer de al menos un veterinario encargado de la dirección
técnica veterinaria, autorizado por el órgano competente de la
Consejería de Agricultura y Medio Ambiente, que será responsable
de desarrollar las funciones sanitarias relacionadas con los progra-
mas sanitarios aprobados.

f) Dotarse de unos estatutos de funcionamiento, en los que conste
al menos:

– La denominación de la Agrupación.

– Su domicilio social y ámbito territorial.

– Los órganos de representación, gobierno y administración.

– Los recursos económicos previstos.

– El derecho a integrarse en la misma todos los apicultores que
lo deseen.

– La regulación del funcionamiento interno conforme a la norma-
tiva aplicable.

Artículo 4. Procedimiento de reconocimiento como ADSA y de
autorización de la dirección técnica veterinaria.

1. Para obtener el reconocimiento como ADSA, así como de sus
uniones, se deberá presentar una solicitud, con arreglo al mode-
lo establecido en el ANEXO I del presente Decreto, firmada por
el presidente de la Agrupación, dirigida al Sr. Director General
de Explotaciones Agrarias de la Consejería de Agricultura y
Medio Ambiente por cualquiera de los medios previstos en el
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artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

2. Junto con la solicitud de reconocimiento se acompañará, de
acuerdo con los requisitos exigidos en el artículo anterior, la
siguiente documentación:

a) Acta de la Asamblea General en la que se tomó el acuerdo de
constituir y solicitar el reconocimiento de Agrupación de Defensa
Sanitaria Apícola.

b) Relación nominal de los socios con los datos personales con
arreglo al modelo del Anexo II del presente Decreto.

c) Relación nominal de los socios con identificación de las explo-
taciones apícolas y censo de colmenas con arreglo al modelo del
Anexo III del presente Decreto.

d) Programa sanitario y zootécnico con la relación de las
actividades que se vayan a realizar, adaptado en cualquier
caso a lo establecido en el artículo 7 del presente Decreto,
suscrito por el responsable o responsables de la dirección
técnica veterinaria.

e) Fotocopia compulsada de los estatutos de la Agrupación, cuyo
contenido se ajustará a lo dispuesto en artículo 3.2 f) del presen-
te Decreto.

f) Solicitud de autorización de la dirección técnico veterinaria, con
arreglo al modelo del Anexo IV del presente Decreto, acompañada
de la siguiente documentación:

– Nombre y Apellidos, así como número de identificación fiscal de
cada veterinario.

– Certificación expedida por la correspondiente organización cole-
gial, en la que conste la habilitación de cada veterinario para el
ejercicio libre de la profesión.

– Certificado de la correspondiente Delegación de la Seguridad
Social por la que se acredite la situación de alta de cada
veterinario.

– Declaración jurada de cada veterinario de no tener participa-
ción financiera o relaciones familiares hasta el segundo grado de
consanguinidad o afinidad, cónyuge o pareja de hecho de ningún
miembro de la junta directiva de la ADSA, ni ser titular, por sí o
por sustitución, de centro comercial detallista de medicamentos
veterinarios.

– Copia del contrato de la ADSA con cada veterinario por tiempo
mínimo de un año.

3. Si se solicita la unión de varias ADSA para formar asociaciones
se deberá remitir la siguiente documentación:

a) Acuerdo de las juntas directivas de las distintas ADSA de la
creación de la asociación.

b) Copia compulsada del certificado de depósito de los Estatutos
en el Registro de Asociaciones.

c) Composición de la junta directiva.

d) CIF de la asociación.

e) Copia compulsada de los nuevos estatutos.

4. A la vista de la documentación presentada con la solicitud de
reconocimiento como ADSA y, en su caso, de la remitida en virtud
del requerimiento de subsanación de defectos que eventualmente
se practique, el Director General de Explotaciones Agrarias, a
propuesta del Servicio de Sanidad Animal, dictará y notificará
resolución de reconocimiento como ADSA y de autorización como
Veterinario Director Técnico en el plazo de seis meses contados
desde que la solicitud haya tenido entrada en registro.

5. No obstante lo dispuesto en el punto anterior, la falta de
notificación de resolución expresa en el plazo establecido para
ello legitima al interesado para entenderla estimada por silen-
cio administrativo.

6. El reconocimiento a que se refiere este artículo será comunica-
do, de acuerdo con el artículo 4.3 del Real Decreto 1880/1996,
de 2 de agosto, a la Dirección General de Ganadería del Ministe-
rio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

7. El reconocimiento podrá ser revocado, previa audiencia al inte-
resado, en los casos siguientes:

a) Si dejaran de existir las condiciones que determinaron dicho
reconocimiento.

b) Si estuviera basado en informaciones erróneas.

c) Si se hubiera obtenido de forma irregular.

d) O si se incumpliera el programa sanitario aprobado.

Artículo 5. Dirección técnica veterinaria.

1. Para desarrollar las funciones relacionadas con los programas
sanitarios habrá al menos un veterinario responsable de la dirección
técnica, que será reconocido por la Consejería de Agricultura y
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Medio Ambiente a través de la Dirección General de Explotaciones
Agrarias, reuniendo las condiciones necesarias para ejercer la
profesión veterinaria así como las indicadas en el artículo 4.2.f)
del presente Decreto.

2. El veterinario director técnico podrá serlo de una o más
ADSA siempre que cada una de ellas cumpla las normas esta-
blecidas, estén asentadas en la misma provincia (sin perjuicio
de la excepción establecida mediante el artículo 2.2 del presen-
te Decreto) y la suma de las UGM bajo su dirección no sea
superior a 10.000.

3. La Consejería de Agricultura y Medio Ambiente podrá exigir a
las ADSA, de acuerdo con los censos apícolas que las integren,
la actuación de un número mayor de veterinarios responsables
de desarrollar las funciones sanitarias relacionadas con los
programas aprobados, de modo que se garantice la correcta
ejecución del programa sanitario aprobado y de las restantes
obligaciones establecidas en el presente Decreto y de las dispo-
siciones que lo desarrollen.

Artículo 6. Obligaciones y prerrogativas de la dirección técnica
veterinaria.

La dirección técnica veterinaria estará obligada a:

a) Desarrollar el programa sanitario anual presentado a la Dirección
General de Explotaciones Agrarias, supervisar el cumplimiento de
las condiciones higiénico sanitarias de las explotaciones integran-
tes de la Agrupación, así como a colaborar activamente en la
organización, control y ejecución de las medidas sanitarias de
prevención y lucha contra las enfermedades apícolas de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 7 del presente Decreto.

b) Colaboración en la actualización del Registro Apícola de
Extremadura.

c) Supervisión de los Libros de Registro de las Explotaciones
Apícolas establecidos mediante la Orden de 17 de diciembre de
2002, por la que se establecen las normas de ordenación de
las explotaciones apícolas en la Comunidad Autónoma de Extre-
madura y cumplimentación de la hojas de tratamientos con
medicamentos veterinarios del mismo de conformidad con lo
establecido en el artículo 8 del Real Decreto 1749/1998, de 31
de julio, por el que se establecen las medidas de control apli-
cables a determinadas sustancias y sus residuos en los animales
vivos y sus productos.

d) Colaboración y asesoramiento en la comunicación que cada
apicultor está obligado a realizar a la Dirección General de

Explotaciones Agrarias de los movimientos de colmenas fuera de
la Comunidad Autónoma de Extremadura. Cada apicultor realizará
esta comunicación tanto a la Oficina Veterinaria de Zona de refe-
rencia como al veterinario director técnico de la ADSA con una
antelación mínima de una semana sobre la fecha de comienzo del
primer movimiento de colmenas el programa de traslados previsto
para los tres meses siguientes indicando provincia, municipio,
comarca, paraje (en su caso) y fecha prevista en la que van a
producirse los movimientos.

Esta comunicación una vez visada por los Servicios Veterinarios
Oficiales deberá acompañar a las colmenas y al Libro Registro de
Explotaciones Apícolas en sus desplazamientos.

Cualquier modificación del programa de traslados previstos que
suponga un cambio en cuanto a la Comunidad Autónoma de
destino será comunicada por el apicultor a la mayor brevedad
posible, y como máximo cuarenta y ocho horas después de
que se haya producido la misma, tanto a la Oficina Veterinaria
de Zona de referencia como al veterinario director técnico de
la ADSA.

e) Realización de controles sanitarios, que incluirán tomas de
muestras y análisis, destinados al control del cumplimiento de
los tiempos de espera de los tratamientos efectuados y a evitar
la presencia de residuos en miel (de sustancias prohibidas y/o
permitidas por encima del límite máximo de residuos estableci-
do) y, en su caso, en la cera. Se investigará anualmente como
mínimo una explotación por cada 3.750 colmenas agrupadas de
cada ADSA. Será obligatorio avisar de modo urgente a la Dirección
General de Explotaciones Agrarias en caso de que los análisis
arrojen resultados que indicasen un supuesto incumplimiento en
esta materia.

f) Supervisión del origen de la cera y panales adquiridos para las
colmenas.

g) Redacción de informes y expedición de certificados a los
apicultores que, en su caso, puedan ser solicitados por los Servi-
cios Veterinarios Oficiales.

h) Facilitar información a la ADSA, asociación o federación, y
prestarle asistencia a fin de que se tomen las medidas necesa-
rias para la consecución y mantenimiento de las condiciones
sanitarias de la agrupación, asociación o federación, así como
realizar entre sus asociados las campañas de divulgación que
se establezcan.

i) Supervisar el cumplimiento de la normativa vigente sobre
identificación y registro de las colmenas y de la documentación
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sanitaria de acompañamiento de las colmenas integrantes de cada
ADSA.

j) Informar a las autoridades sanitarias de las enfermedades
apícolas de conformidad con lo establecido en el Real Decreto
2459/1996, de 2 de diciembre, por el que se establece la lista
de enfermedades animales de declaración obligatoria y se da la
normativa para su notificación y su última modificación
mediante la ORDEN APA/1668/2004, de 27 de mayo. Asimismo
también informará de la existencia de cualquier otra enferme-
dad no amparada por la norma anterior, de cualquier otro
factor de riesgo que esté afectando severamente a la salud de
las abejas, así como de toda circunstancia que pudiese incidir
en la salud pública.

k) Informar periódicamente a la ADSA del estado general sanitario
del conjunto de las colmenas de la misma.

l) Cumplimentar diariamente el Libro de Visitas y Actuaciones
Sanitarias que recogerá todas las actuaciones realizadas en la
ADSA indicando fecha, nombre del apicultor, explotación, actuación
realizada, producto usado, resultado obtenido y firma del ganade-
ro. Este Libro, expedido y diligenciado por la Dirección General de
Explotaciones Agrarias, será presentado en la Oficina Veterinaria de
Zona trimestralmente la primera semana del mes correspondiente
para su inspección y firma por cualquiera de los veterinarios
oficiales de la Oficina Veterinaria de Zona (sin perjuicio de que
deberá ser presentado siempre y cuando lo requieran los Servicios
Veterinarios Oficiales).

m) Participar y colaborar en la aplicación de las normas
oficiales en materia de sanidad animal, así como aquellas otras
que se determinen por la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente.

n) Controlar y vigilar la alimentación de las abejas, sobre todo
durante la época de parada biológica, de manera que la misma
sea equilibrada y adecuada a las necesidades de los insectos
según la época del año. En el caso de los suplementos alimenti-
cios, se deberá cumplir la normativa vigente en materia de
alimentación animal.

Artículo 7. Programa Sanitario de las ADSA.

1. Los programas sanitarios que desarrollarán obligatoriamente las
ADSA, sin perjuicio de aquellas otras actuaciones que consideren
convenientes, contarán con el siguiente contenido mínimo:

a) Programa de control y lucha contra la varroasis, de conformi-
dad con lo dispuesto en el ANEXO V del presente Decreto.

b) Programas de control y lucha contra las loques.

c) Programas de control y lucha contra la nosemosis.

d) Tratamiento adecuado contra otras patologías apícolas que
puedan diagnosticarse en las explotaciones.

e) Identificación de las colmenas conforme a la Orden de 17 de
diciembre de 2002.

f) Colaboración con el Servicio de Sanidad Animal en la adopción
de medidas sanitarias.

g) Investigación epidemiológica de todas las explotaciones al
menos una vez al año y toma de muestras de abejas como
mínimo en el 5% de las explotaciones para analizar en labo-
ratorios al menos los procesos parasitarios y bacterianos que
pudieren padecer. A criterio del Servicio de Sanidad Animal,
este porcentaje de muestras podrá incrementarse en función
de la situación epidemiológica de cada zona en un determina-
do momento.

h) Investigación de residuos en miel y/o en la cera de conformi-
dad con lo establecido en el párrafo “e)” del artículo 6 del
presente Decreto.

i) Control de la adquisición de la cera y de los panales para las
colmenas.

j) Seguimiento y control de los movimientos de las colmenas.

k) Programa de limpieza y desinfección de las instalaciones, mate-
rial y utillaje.

l) Seguimiento y control de las patologías detectadas.

m) Control de la alimentación de las abejas.

2. Todos estos programas sanitarios mínimos obligatorios se
podrán ampliar con aquellos programas de control y lucha que
en cada momento sean aplicables en cumplimiento de la legisla-
ción vigente, así como la aplicación de medidas necesarias según
las condiciones sanitarias de las zonas en que puedan estar
ubicadas las colmenas.

Artículo 8. Obligaciones de las ADSA y de los apicultores integra-
dos en las mismas.

1. La Dirección General de Explotaciones Agrarias, a través del
Servicio de Sanidad Animal, exigirá a todos los apicultores integra-
dos en cada ADSA que:
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a) Deberán integrar todas sus colmenas, independientemente del
asentamiento en el que se encuentren, no pudiendo pertenecer
simultáneamente a dos ADSA en la misma provincia ni dejar
colmenas sin incluir.

b) Deberán cumplir el programa sanitario aprobado.

c) Cumplan las normas de sanidad animal y de alimentación
animal establecidas por la legislación vigente.

d) Notifiquen a la dirección técnica veterinaria toda enferme-
dad que surja en su explotación. Asimismo, deberán notificar a
los Servicios Veterinarios Oficiales toda sospecha de enfermedad
de carácter epizoótico que aparezca en las colmenas de su
propiedad.

e) La ejecución del programa sanitario se realizará por la
dirección técnica veterinaria de la ADSA, de tal modo que la
misma será la que preste los servicios sanitarios a las explotacio-
nes integradas en la ADSA, salvo casos justificados por la propia
dirección técnica veterinaria que se comunicarán a la Dirección
General de Explotaciones Agrarias.

f) Deberán colaborar activamente en la organización, control y
ejecución de las medidas sanitarias dictadas o que se dicten por
la autoridad competente en la prevención y lucha contra las
enfermedades apícolas.

g) Faciliten la realización de las investigaciones epidemiológicas y
las tomas de muestras establecidas en el programa sanitario y en
aquellos otros casos que determine el Servicio de Sanidad Animal.

2. Las ADSA deberán cumplir las siguientes obligaciones para el
correcto funcionamiento:

a) Elaborar y presentar de la Memoria Anual de actividades
donde se recojan y cuantifiquen todas las actuaciones llevadas a
cabo por la misma en dicho año.

b) Poseer y tener actualizado el Libro de Visitas y actuaciones
anuales de la ADSA.

c) Tener actualizada la relación de apicultores y censo apícola de
la ADSA, especificando altas y bajas.

d) Efectuar el seguimiento y control de la realización de los
programas sanitarios aprobados y del correcto desarrollo de los
mismos de acuerdo con la legislación sanitaria vigente.

e) Nombrar a la dirección técnica veterinaria responsable del
desarrollo y ejecución del programa sanitario. En este sentido,

cuando se produzca por la causa que sea el fin de la relación
contractual del director técnico veterinario, la junta directiva de
la ADSA estará obligada en un plazo máximo de 15 días a partir
de la fecha en que se produzca tal circunstancia a:

– Proponer a un nuevo veterinario.

– Comunicarlo a la Dirección General de Explotaciones Agrarias
indicando los motivos de tal sustitución, acuerdo de la Junta
Directiva y aportando la solicitud de autorización del nuevo vete-
rinario (Anexo IV) junto con el resto de la documentación esta-
blecida en el párrafo “f ” del apartado 2 del artículo 4 del
presente Decreto.

f) Cumplir las normas oficiales en materia de sanidad y producción
ganadera, identificación animal, medicamentos veterinarios, residuos
en animales vivos y sus productos, movimiento pecuario, alimenta-
ción animal, así como aquellas otras que se determinen por la
Consejería de Agricultura y Medio Ambiente y/o por el Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentación.

3. El incumplimiento de los requisitos previstos en este artículo
dará lugar, previo trámite de audiencia, a la suspensión o extin-
ción definitiva del reconocimiento de la ADSA.

Artículo 9. Controles sobre las ADSA.

1. Los Servicios Oficiales Veterinarios de la Consejería de Agricultu-
ra y Medio Ambiente efectuarán las inspecciones necesarias para
comprobar el cumplimiento de los requisitos exigidos por la
normativa vigente, sin perjuicio de las competencias de otros
departamentos de la misma.

2. De conformidad con lo dispuesto en la Ley 8/2003, de 24 de
abril, de sanidad animal, deberá facilitarse el acceso de los
inspectores a la documentación requerida por éstos, tanto el Libro
de Visitas y Actuaciones Sanitarias, como la documentación acredi-
tativa de la realización de los programas sanitarios.

3. El incumplimiento de lo establecido en este Decreto por las
ADSA y/o por su dirección técnica veterinaria Director Técnico
supondrá, previo trámite de audiencia, la pérdida de la condición
de la misma.

4. Aquellos apicultores integrados en la ADSA que no cumplan y/o
interfieran en el cumplimiento la normativa oficial de sanidad y
producción animal y en las inspecciones llevadas a cabo para
comprobar su cumplimiento quedarán excluidos, previo trámite de
audiencia, de la ADSA (sin perjuicio de las medidas que, en su caso,
pudiesen tomar contra ellos la juntas directivas de la misma).
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Artículo 10. Infracciones y sanciones

Las infracciones administrativas por incumplimiento de la
normativa vigente en esta materia se sancionarán de acuerdo
con la Ley 8/2003, de 24 de abril, de sanidad animal, el Real
Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan las
infracciones y sanciones en materia de defensa del consumi-
dor y de la producción agroalimentaria y demás legislación
aplicable.

Disposición adicional primera. Actualización de la lucha contra la
varroasis.

El ANEXO V del presente Decreto (programa y control de lucha
contra la varroasis) podrá ser actualizado y modificado mediante
Orden.

Disposición adicional segunda. Laboratorios para efectuar los análi-
sis de las muestras establecidas por el artículo 7 del presente
Decreto.

Los laboratorios en que se analicen las muestras establecidas
en el artículo 7 del presente Decreto serán laboratorios
oficiales y/o privados autorizados con la capacidad analítica
adecuada a las determinaciones que se deseen efectuar.
Mediante Orden podrá establecerse una lista de los laborato-
rios en los que obligatoriamente se hayan de efectuar dichos
análisis.

Disposición adicional tercera. Registro electrónico.

Podrá establecerse mediante Orden la posibilidad de efectuar en
soporte magnético los distintos registros exigidos en el presente
Decreto así como la remisión de los mismos.

Disposición Derogatoria Única. Derogación normativa.

Quedan derogadas todas aquellas disposiciones de igual o inferior
rango en la medida que se opongan a lo dictado en el presente
Decreto.

Disposición Final Primera. Autorización.

Se autoriza al Consejero de Agricultura y Medio Ambiente para
dictar, en el ámbito de sus competencias, cuantas disposiciones
sean necesarias para el cumplimiento de lo dispuesto en el
presente Decreto.

Disposición Final Segunda. Entrada en vigor.

El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 30 de agosto de 2005.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ
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DECRETO 195/2005, de 30 de agosto, por
el que se establece una línea de ayudas a las
Organizaciones Profesionales Agrarias
implantadas en la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

En la Comunidad Autónoma de Extremadura las organizaciones
profesionales agrarias desempeñan un papel importante en la
defensa de los intereses de los profesionales del sector agrario,
fomentando la participación de éstos en la ejecución y promoción
de la política agraria en colaboración con los poderes públicos
autonómicos y a su vez orientando y asesorando a los agriculto-
res y ganaderos en sus actividades.

El reconocimiento institucional de sus labores de asesoramiento a
los agricultores y ganaderos de esta Comunidad Autónoma se
traduce, entre otras medidas, en ayudas que tienen como objetivo
financiar las actividades que finalmente permitirá la orientación y
asesoramiento al sector y en definitiva mejorar el servicio presta-
do al mismo.

La existencia en nuestra Comunidad Autónoma de varias organiza-
ciones profesionales agrarias determina que la representatividad
regional y provincial alcanzada en las últimas elecciones al
campo, celebradas el día 3 de marzo de 2002 de conformidad
con la Ley 12/1997, de 23 de diciembre, de Elecciones al Campo

será el mejor elemento para determinar a los posibles beneficia-
rios y concretar de este modo los recursos que la Administración
pone a su disposición; además, la representatividad regional y
provincial es un criterio objetivo para valorar la distribución
financiera entre las organizaciones agrarias por el mero hecho de
tener su origen en un proceso electoral.

El actual régimen de ayuda a las organizaciones profesionales
agrarias en la Comunidad Autónoma de Extremadura es el apro-
bado por Decreto 84/2002, de 25 de junio, por el que se esta-
blece una línea de ayudas a las organizaciones profesionales agra-
rias implantadas en la Comunidad Autónoma de Extremadura
(D.O.E nº 76, de 2 de julio de 2002). Este Decreto autonómico se
ha revisado en su totalidad como consecuencia tanto de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones que esta-
blece el régimen jurídico general de las subvenciones otorgadas
por las Administraciones Públicas, como de la mas reciente publi-
cación del Decreto 125/2005, de 24 de mayo, por el que se
aprueban medidas para la mejora de la tramitación administrati-
va y simplificación documental asociada a los procedimientos de
la Junta de Extremadura.

Finalmente la Disposición Adicional Séptima de la Ley 9/2004, de
27 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de Extremadura para 2005, dispone que las subvencio-
nes y ayudas públicas con cargo a los Presupuestos Generales de
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Incluirá el tratamiento contra la varroa al menos una vez al año,
en el período comprendido de septiembre a noviembre en función
de cada zona de actuación, después de la extracción de la miel,
con productos acaricidas autorizados y bajo supervisión de la
dirección técnica veterinaria. El tratamiento se realizará por zonas
lo más amplias posibles. No obstante, tanto los períodos de apli-
cación como el área mínima de tratamiento podrán ser modifica-
das y/o establecidas por la autoridad competente.

El tratamiento de la enfermedad debe tener en cuenta los asen-
tamientos en los que estén ubicadas las colmenas y si éstas se
encuentran incluidas en la producción agraria ecológica, en cuyo
caso se cumplirán las disposiciones previstas en la misma que
regulen la lucha contra los parásitos.

Los tratamientos realizados se anotarán en los registros estableci-
dos en los párrafos “c)” y “l)” del artículo 6 del presente Decreto.
La autoridad competente podrá exceptuar de dicho tratamiento
obligatorio a aquellas colmenas incluidas en un programa o en
actuaciones de investigación, en especial las tendentes a encontrar
abejas resistentes al parásito. En este supuesto, se adoptarán las
medidas adecuadas para el control de las citadas colmenas.

En el supuesto de detectarse ácaros de Varroa destructor en otras
épocas del año se realizará un tratamiento con las mismas pautas
indicadas para el tratamiento de otoño.

La dirección técnica veterinaria programará chequeos aleatorios a
lo largo de la campaña apícola para conocer el estado sanitario
de las colmenas de la explotación, tomando en su caso las medi-
das correctoras oportunas.

A N E X O  V
PROGRAMA DE CONTROL Y LUCHA CONTRA LA VARROASIS



la Comunidad Autónoma, se regirán por la normativa básica del
Estado, y por lo dispuesto en la Ley General de Hacienda Pública
de Extremadura, en las Leyes de Presupuestos de la Comunidad
Autónoma y en las disposiciones administrativas dictadas por la
Junta de Extremadura en esta materia, en cuanto no se opongan
a la regulación básica imponiendo la obligación de que las bases
reguladoras de las subvenciones se establecerán por Decreto del
Consejo de Gobierno, todo esto determina la promulgación de un
nuevo Decreto.

En virtud de lo expuesto, a propuesta del Consejero de Agricultu-
ra y Medio Ambiente y previa deliberación del Consejo de Gobier-
no en su sesión del día 30 de agosto de 2005,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

El presente Decreto tiene por objeto el establecimiento y regula-
ción de las ayudas a aquellas Organizaciones Profesionales Agra-
rias que, sin ánimo de lucro, representen al sector agrario extre-
meño, tengan al menos ámbito provincial y que hayan concurrido
a las Elecciones al Campo de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura inmediatamente anteriores a cada convocatoria de estas
ayudas.

Artículo 2. Compatibilidad de subvenciones.

Las subvenciones acogidas a este Decreto son compatibles con
otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma
finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes
públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de
organismos internacionales, sin perjuicio de que su cuantía
acumulada en ningún caso podrá superar el coste de la activi-
dad a desarrollar por el beneficiario, debiéndose reintegrar el
exceso obtenido, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 37.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones.

Artículo 3. Beneficiarios.

1. Podrán ser beneficiarios de las ayudas previstas en el presente
Decreto, aquellas Organizaciones Profesionales Agrarias, legalmente
constituidas, con implantación en la Comunidad Autónoma de
Extremadura y siempre que ellas o la coalición electoral o federa-
ción en la que estuviesen incluidas haya obtenido en la última
convocatoria de elecciones al campo de la Comunidad Autónoma
de Extremadura la condición de representativas a nivel regional o
provincial conforme lo establecido en el artículo 4 de la Ley
12/1997, de 23 diciembre, de Elecciones al Campo y los puntos 1

y 2 del artículo 2 del Decreto 19/1998, de 3 de marzo, por el
que se regulan las Elecciones al Campo.

2. No podrán obtener la condición de beneficiario las entidades
en las que concurra alguna de las circunstancias enumeradas en
los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 4. Actividades subvencionables.

Las ayudas concedidas deberán ser destinadas a sufragar los
siguientes gastos de las entidades beneficiarias:

1. Gastos de personal incluyendo aquellas cantidades abonadas en
concepto de seguros sociales y de Seguridad Social.

2. Gastos de arrendamientos e Impuesto de Bienes Inmuebles
de aquellos centros u oficinas pertenecientes a su organización
que estén radicados en la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, así como gastos de electricidad, agua, teléfono u otros
gastos que tengan el carácter de funcionamiento técnico-admi-
nistrativo de los mismos.

3. Gastos de representación e interlocución ante organismos
oficiales, certámenes oficiales y ferias oficiales de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

Artículo 5. Procedimiento de concesión.

La concesión de las subvenciones definidas en el presente Decreto,
se tramitará en régimen de concurrencia no competitiva, se
convocarán mediante Orden, aprobada por el Consejero de Agricul-
tura y Medio Ambiente, que estará condicionada por las disponibi-
lidades económicas existentes en el programa presupuestario.

Artículo 6. Limitación presupuestaria.

Los importes disponibles para las ayudas contempladas en el
presente Decreto, quedarán fijados en los Presupuestos de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 7. Criterios de reparto de las ayudas.

1. Las cantidades destinadas a las ayudas contempladas en el
presente Decreto, se distribuirán:

a) El 50% entre las entidades beneficiarias más representativas
a nivel regional y proporcionalmente al número de votos váli-
dos obtenidos por las respectivas candidaturas presentadas por
las Organizaciones Profesionales Agrarias en las últimas convo-
catorias de elecciones al Campo en la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

D.O.E.—Número 104 6 Septiembre 2005 12883



b) El otro 50%, se distribuirá proporcionalmente al total de los
votos válidos para cada una de las dos circunscripciones
provinciales y se distribuirá luego entre cada una de las enti-
dades beneficiarias más representativas a nivel provincial de
cada una de dichas circunscripciones proporcionalmente
también, al número de votos válidos obtenidos por respectivas
candidaturas presentadas por las Organizaciones Profesionales
Agrarias en las últimas convocatorias de Elecciones al Campo
en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. En el caso de aquellas organizaciones que reúnan los requisitos
para ser beneficiarios de las ayudas contempladas en el presente
Decreto, por haber concurrido a las últimas Elecciones al Campo
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, formando parte de
una coalición de dos o más organizaciones profesionales agrarias,
el reparto de la cuantía de las ayudas a que hace referencia el
apartado anterior, se realizará en función de los criterios de
reparto acordados en los Pactos de coalición adoptados entre
las entidades que la formaron y, presentados de acuerdo con el
artículo 14 del Decreto 19/1998, de 3 de marzo, por el que se
regulan las Elecciones al Campo. En ausencia de acuerdo de esta
naturaleza, en los citados Pactos, se distribuirá a partes iguales
entre las entidades que formaron la coalición, salvo acuerdo
expreso y firmado por todos los representantes de las organiza-
ciones coaligadas. En el caso de Federaciones el reparto será
similar en la parte aplicable.

Artículo 8. Solicitudes.

1. Las solicitudes, dirigidas al Secretario General de la Consejería
de Agricultura y Medio Ambiente, se formalizarán en el modelo
normalizado que establezca la Orden de convocatoria, se presenta-
rán preferentemente en las oficinas de la sede central de la
Consejería de Agricultura y Medio Ambiente Avda. de Portugal, s/n.
de Mérida, pudiendo presentarse en cualquiera de las formas o
registros señalados en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. El plazo de presentación de las solicitudes será de veinte días
naturales, computándose desde el día siguiente a aquél en el que
efectúe la publicación de la correspondiente convocatoria en el
Diario Oficial de Extremadura.

3. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:

– Estatutos legalizados de la Entidad y tarjeta de identificación
fiscal como persona jurídica.

– Certificado del órgano competente estatutariamente, que
acredite la capacidad legal del representante o representantes,

para solicitar y percibir la ayuda en nombre de la Entidad
solicitante.

– Presupuesto pormenorizado de gastos de la Entidad para el
año 2005.

– Declaración responsable del órgano directivo competente de la
entidad, en el que se recoja el compromiso de destinar las ayudas
percibidas a las actividades objeto de subvención.

– Certificados acreditativos de estar al corriente de las obligacio-
nes tributarias del Estado, con la Seguridad Social y con la
Hacienda Autonómica. Los interesados podrán otorgar autorización
expresa para que los certificados puedan ser directamente recaba-
dos en su nombre por el órgano gestor conforme a lo establecido
en el artículo 9 del Decreto 125/2005, de 24 de mayo, por el
que se aprueban medidas para la mejora de la tramitación admi-
nistrativa y simplificación documental asociada a los procedimien-
tos de la Junta de Extremadura.

– Declaración responsable de no estar incurso en prohibición
para obtener la condición de beneficiario de la subvención a
tenor de lo establecido en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones.

Dicha documentación debe ser original o copia autenticada.

Artículo 9. Órganos competentes.

1. Corresponderá a la Secretaría General de la Consejería de Agri-
cultura y Medio Ambiente la ordenación e instrucción del procedi-
miento de concesión de la subvenciones reguladas en el presente
Decreto.

La propuesta de concesión se formulará por el órgano instructor
sin necesidad de constituir el órgano colegiado a que se refiere el
artículo 22.1 de la Ley 18/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones.

2. Las ayudas se concederán por resolución del Excmo. Sr. Conse-
jero de Agricultura y Medio Ambiente y se resolverá y notificará a
los interesados en el plazo máximo de un mes, a partir del día
siguiente a la fecha en que finalice el plazo de presentación de
solicitudes.

No obstante, a lo dispuesto en el párrafo anterior, la falta de
notificación expresa de la resolución en el plazo establecido para
ello legitima al interesado para entenderla desestimada por silen-
cio administrativo, de conformidad con lo dispuesto en la Disposi-
ción Adicional Tercera de la Ley 3/1985, General de la Hacienda
Autonómica.
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3. Contra la resolución de concesión, que agota la vía administra-
tiva, podrá interponerse potestativamente recurso de Reposición
ante el Consejero de Agricultura y Medio Ambiente en el plazo
de un mes, contado a partir del día siguiente al de su notifica-
ción, de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en
la redacción dada en la Ley 4/1999, de 13 enero, que modifica
la anterior; o plantear directamente Recurso Contencioso Admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de
dos meses desde el día siguiente a la notificación de la presen-
te resolución de conformidad con los artículos 10 y 46.1 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativo.

Artículo 10. Pago y justificación de las ayudas.

1. El pago de las ayudas se realizará mediante transferencia
bancaria a la cuenta que se señale en la solicitud de petición de
ayudas.

2. Las ayudas se harán efectivas de la siguiente forma:

a) El 90% en el momento de la concesión de las ayudas.

b) El 10% restante, a la justificación documental de los gastos
producidos.

A los efectos de constitución de garantías para el pago de antici-
pos de las subvenciones, las Organizaciones Profesionales Agrarias
que sean beneficiarias de las ayudas establecidas en el presente
Decreto estarán a lo dispuesto en el Decreto 50/2001, de 3 de
abril.

3. Para el cobro de los importes señalados en el punto 2 anterior
se requerirá:

a) En el caso del 90% inicial, presentar la garantía que cubra al
menos la cuantía de la entrega a anticipar.

b) En el caso del 10% restante, y antes del 29 de noviembre de
cada año, presentar declaración jurada de persona responsable
estatutariamente, en la que se detallen el total de los gastos
producidos, acompañada de los originales o copia autenticada de
los justificantes, facturas u otros documentos de valor probatorio
que acrediten los gastos y pagos realizados.

Artículo 11. Circunstancias de modificación de la resolución.

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la
concesión de la subvención podrá dar lugar a la modificación de

la resolución de concesión de acuerdo con lo previsto en el
artículo 19.4 de la Ley General de Subvenciones.

Artículo 12. Obligaciones de los beneficiarios.

• Realizar adquisición que fundamente la concesión de la subven-
ción en el plazo y forma establecidos.

• Justificar la inversión o adquisición efectuada, así como el
cumplimiento de los requisitos y condiciones que determinen la
concesión de la subvención.

• Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por el
órgano concedente, así como a las de control que puedan realizar
los órganos competentes para ello.

• Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución
de concesión, así como, previo al pago de la misma, encontrarse
al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias, con
la Hacienda Estatal y Autonómica, y frente a la Seguridad Social,
en aquellos casos en que el interesado no haya otorgado autori-
zación expresa para que puedan ser recabados directamente por
el órgano gestor de conformidad con lo establecido en el artículo
8.3 de este Decreto.

• Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los
fondos percibidos al objeto de las actuaciones de comprobación y
control.

• Adoptar la medidas de difusión y publicidad a que se refiere el
artículo 18.4 de la Ley General de Subvenciones y en el Decreto
50/2001.

Artículo 13. Comprobaciones e inspecciones.

Los servicios técnicos de la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente podrán exigir cualquier otra documentación que se esti-
me necesaria y proceder a tantas verificaciones e inspecciones
como considere oportunas, para comprobar las condiciones reque-
ridas en el presente Decreto, el cumplimento de la finalidad para
la que se concedió la ayuda y la correcta aplicación de los
fondos percibidos.

La obstaculización de estas verificaciones, la no disposición de
documentos que sean requeridos o la omisión o falseamiento de
datos, serán causas inexcusables para la denegación de las ayudas
solicitada o concedidas.

Artículo 14. Incumplimiento, penalizaciones y reintegros.

1. El incumplimiento por las beneficiarios de cualquiera de los
condiciones o plazos establecidos en la presente Decreto dará

D.O.E.—Número 104 6 Septiembre 2005 12885



lugar a la pérdida del derecho a la subvención y a la devolución
en su caso de las cantidades indebidamente percibidas incremen-
tado con el interés de demora legalmente establecido, sin perjui-
cio de otras responsabilidades a que hubiere lugar.

2. El procedimiento de reintegro así como las infracciones, sancio-
nes y responsabilidades en materia de subvenciones se regirá por
lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones y en la Ley General de Hacienda Pública de Extre-
madura así como en el Decreto 3/1997, de 9 de enero, de devo-
lución de subvenciones.

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia
del interés de demora desde el momento del pago de la subven-
ción hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reinte-
gro en los siguientes casos:

a) Incumplimiento de la obligación de justificación.

b) Incumplimiento de la finalidad para la que la subvención fue
concedida.

c) El falseamiento de datos, la omisión de la obligación de cola-
boración, información y aportación de datos a esta Administración
en relación con ayudas contempladas en este Decreto.

d) En los demás supuestos contemplados en el artículo 37 de la
Ley 38/2003, General de Subvenciones.

Disposición adicional única. Régimen transitorio 

En aquellos años en que se celebren Elecciones al Campo de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, para el reparto de las
ayudas contempladas en el presente Decreto, se tendrán en cuen-
ta los resultados electorales correspondientes al último proceso
electoral celebrado y, vigente el último día de presentación de
solicitudes.

Disposición derogatoria única. Derogatoria normativa.

Quedan derogados el Decreto 84/2002, de 25 de junio, por el
que se establece una línea de ayudas a las Organizaciones Profe-
sionales Agrarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así
como cualquier otra disposición, de igual o inferior rango, que se
opongan a lo previsto en el presente Decreto.

Disposición final primera. Habilitación.

Se faculta al Consejero de Agricultura y Medio Ambiente a dictar
las normas que estime convenientes para el mejor desarrollo y
aplicación del presente Decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el “Diario Oficial de Extremadura”.

Mérida, a 30 de agosto de 2005.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ

DECRETO 196/2005, de 30 de agosto, por
el que se declara Parque Periurbano de
Conservación y Ocio el paraje “La Charca de
Brozas y Ejido”, en el término municipal de
Brozas.

La Junta de Extremadura tiene asumidas las competencias en
materia de conservación de la naturaleza, la flora y la fauna
de nuestra región, que le atribuyen los Reales Decretos de
transferencia de funciones, estando asignadas a la Consejería de
Agricultura y Medio Ambiente mediante Decreto 78/2003, de 15
de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la
citada Consejería.

Dentro de las actividades de la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente se encuentra el desarrollo de la Normativa de Conserva-
ción de especies y espacios protegidos, en especial de la Ley
8/1998, de 26 de junio, de Conservación de la Naturaleza y de
Espacios Naturales de Extremadura.

La Ley 8/1998, de 26 de junio, de Conservación de la Naturaleza y
de Espacios Naturales de Extremadura en su artículo 23 prevé,
entre otras, la categoría de Parque Periurbano de Conservación y
Ocio que resulta adecuada a las características particulares y valo-
res del área a proteger del Paraje “La Charca de Brozas y Ejido”.

La finca “Charca de Brozas y Ejido” se encuentra en las proximi-
dades del casco urbano de Brozas (Cáceres), con unos aprovecha-
mientos tradicionales destinados a la ganadería y a la pesca. La
finca es una zona ecotonal, puesto que, a esta zona húmeda la
rodean llanuras pseudoesteparias y montes adehesados. Además,
cuenta con valores etnográficos de interés singular, como son sus
hornos de teja, sus eras para la trilla, etc.

Por otro lado, hay que hacer mención a los valores sociales,
culturales y educativos de la zona, destacando los usos que en la
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actualidad se vienen realizando como es la educación ambiental,
ocio, esparcimiento y deporte de los habitantes de Brozas y de
las localidades cercanas. Esta función sociorrecreativa se compati-
bilizará proporcionando formas de uso y disfrute del Espacio
Natural de manera compatible con su conservación.

La “Charca de Brozas y Ejido” está dotada de infraestructuras
adecuadas, en ella se encuentra enclavada un aula de naturaleza
sobre especies piscícolas, observatorios de avifauna y se han reali-
zado obras de adecuación ambiental y social.

El procedimiento de declaración de Parque Periurbano de Conserva-
ción y Ocio se inició mediante Resolución del Director General de
Medio Ambiente de 10 de febrero de 2005 (D.O.E. nº 27, de 8 de
marzo de 2005), a instancia del Excmo. Ayuntamiento de Brozas,
mediante petición al Consejero de Agricultura y Medio Ambiente.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 33.3 de la Ley
8/1998, se otorgó trámite de audiencia por un plazo de treinta
días a los afectados.

Con fecha 21 de enero de 2005, fue emitido el preceptivo infor-
me del Consejo Asesor de Medio Ambiente, favorable a la declara-
ción del Parque Periurbano de Conservación y Ocio.

Una vez cumplidos todos los trámites legales, a propuesta del
Consejero de Agricultura y Medio Ambiente, de acuerdo con el
Consejo Consultivo de Extremadura y previa deliberación del
Consejo de Gobierno en su sesión del día 30 de agosto de 2005,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Declaración.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley 8/1998,
de 26 de junio, de Conservación de la Naturaleza y de Espacios
Naturales de Extremadura, se declara Parque Periurbano de
Conservación y Ocio el paraje “La Charca de Brozas y Ejido”, bajo
la denominación “Parque Periurbano de Conservación y Ocio La
Charca de Brozas y Ejido”.

Artículo 2. Ámbito territorial

La delimitación geográfica del espacio “Charca de Brozas y
Ejido” comprendería una superficie de 67,0674 hectáreas y se
encuentra en el término municipal de Brozas, estando incluida
dentro de los polígonos:

Polígono 07: Parcela 9005 
Parcela 0066. Subparcelas a, c y d
(queda excluida subparcela 0066-b)
Parcela 0069 

Polígono 6: Parcela 0063

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 30 de agosto de 2005.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

DECRETO 192/2005, de 30 de agosto, por
el que se regula el procedimiento para la
autorización de las instalaciones de
producción de energía eléctrica a partir de la
energía eólica, a través de parques eólicos,
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El Libro Blanco de las Energías Renovables de la Unión Europea,
pone de manifiesto el interés de la política energética comunitaria
por este tipo de energías, tanto por su carácter estratégico rela-
cionado con la diversificación energética, como por el compromiso
con el medio ambiente.

El Plan de Fomento de las Energías Renovables aprobado en
1999, recoge los principales elementos y orientaciones que pueden
considerarse relevantes en la articulación de una estrategia de
desarrollo de las energías renovables para que en el año 2010
puedan cubrir en su conjunto el 12% del consumo de energía
primaria, el cual fue elaborado en respuesta al compromiso que
emana de la Ley 54/1997, del Sector Eléctrico.

La energía eólica constituye una fuente de energía que comporta
ventajas por el hecho de ser renovable, no producir contamina-
ción atmosférica y contribuir al desarrollo sostenible de nuestra
región. Sin embargo la implantación de parques eólicos comporta
impactos en el paisaje y en los espacios naturales, tanto por la
instalación de aerogeneradores, como por líneas de evacuación de
energía y accesos, que hacen necesaria la aplicación de criterios
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para hacer compatible la construcción de parques eólicos con la
protección de los valores preservados en estos espacios.

La demanda para la puesta en funcionamiento en Extremadura,
de parques eólicos para la producción de energía eléctrica, exige
la adopción de una normativa que regule su implantación aten-
diendo a los siguientes criterios:

a) Promocionar el desarrollo de las energías renovables, mediante
el aprovechamiento racional de los recursos naturales.

b) Compatibilizar el aprovechamiento de la energía eólica con la
conservación y mantenimiento de los valores ambientales del
medio natural.

c) Garantizar la viabilidad técnica y económica de los parques
eólicos, así como la seguridad de las instalaciones.

d) Impulsar la creación de infraestructuras industriales en el
marco de un desarrollo sostenible, la generación de empleo, así
como el desarrollo socioeconómico y tecnológico de Extremadura,
en las áreas de influencia socioeconómicas de las instalaciones
generadoras de energía eólica.

Para la definición de estas áreas de influencia socioeconómicas se
han tenido en cuenta criterios territoriales y organizativos que
permiten el fomento de las condiciones de empleabilidad en áreas
de aprovechamiento de recursos y servicios integrados en el
marco de una política de desarrollo sostenible.

Dada la importancia medioambiental y la potenciación que las
energías renovables tienen en el marco de las políticas de desarro-
llo sostenible, se han tenido especialmente en cuenta la Ley
54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico y el Real
Decreto 436/2004, de 12 de marzo, por el que se establece la
metodología para la actualización y sistematización del régimen
jurídico y económico de la actividad de producción de energía
eléctrica en régimen especial en consonancia con el Real Decreto
Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de evaluación de impacto
ambiental, modificado por Ley 6/2001, de 8 de mayo, su regla-
mento de ejecución aprobado por Real Decreto 1131/1988, de 30
de septiembre, así como por el Decreto 45/1991, sobre medidas
de protección del ecosistema en la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, convalidado por el Decreto 25/1993, de 24 de febrero.

El artículo 7.1.28 del Estatuto de Autonomía de Extremadura,
atribuye a la Comunidad Autónoma la competencia exclusiva en
materia de instalaciones de producción, distribución y transporte
de energía, cuando este transporte no salga de su territorio y su
aprovechamiento no afecte a otra Comunidad Autónoma, sin
perjuicio de la competencia exclusiva del Estado sobre las bases

del régimen energético prevista en el artículo 149.1.25 de la
Constitución española.

El presente Decreto desarrolla los procedimientos, condiciones,
plazos y criterios que han de regir para la autorización de las
instalaciones de generación de energía eléctrica a partir de ener-
gía eólica, basados en principios de transparencia, publicidad y
coordinación administrativa para lograr el eficaz aprovechamiento
de los previsibles potenciales eólicos.

En virtud de todo ello, a propuesta del Consejero de Economía y
Trabajo y del Consejero de Agricultura y Medio Ambiente, de
acuerdo con el informe de y previa deliberación del Consejo de
Gobierno de la Junta de Extremadura, en su reunión del día 30
de agosto de 2005,

D I S P O N G O :

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

1. El presente Decreto tiene por objeto la regulación del Régimen
Jurídico de las instalaciones de aprovechamiento de la energía
eólica que se encuentren en el territorio de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura.

Asimismo esta norma establece las condiciones técnicas, medioam-
bientales socioeconómicas, y de eficiencia energética que deberán
respetar en todo caso las instalaciones autorizadas en la Comuni-
dad Autónoma.

Igualmente se establece el procedimiento para la autorización
administrativa de la construcción, explotación, y cierre de las
instalaciones de parques eólicos que utilicen como energía prima-
ria la energía eólica.

Por último, se dispone la convocatoria de plazo para presentar
solicitudes de autorización conforme el procedimiento establecido
en el presente Decreto.

2. Quedan excluidos del ámbito de aplicación del presente Decre-
to, aquellas instalaciones aisladas productoras de energía eólica,
con una potencia inferior a los 100 KW, siempre que estén desti-
nadas al autoconsumo y no viertan su producción a la red de
distribución eléctrica.

3. El régimen jurídico de la producción y el transporte de la ener-
gía generada por las instalaciones que constituyen el objeto del
presente Decreto se regirán por la Ley 54/1997, de 27 de noviem-
bre, de regulación del sector eléctrico y su normativa de desarrollo.
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4. Para los parques eólicos que pretendan acogerse al Régimen
Especial, la resolución de otorgamiento de la autorización conlle-
vará la inclusión en el Régimen Especial. La condición de instala-
ción de producción de energía eléctrica acogida al régimen espe-
cial, así como su inscripción en los registros correspondientes, se
regirán por lo establecido en su normativa específica. Para la
aplicación a dicha instalación del régimen especial será requisito
necesario la inscripción de la misma en el Registro de instalacio-
nes de producción de energía eléctrica en régimen especial de la
Junta de Extremadura, creado por Orden de la Consejería de
Economía, Industria y Hacienda, de 5 de octubre de 1995.

Artículo 2. Parques eólicos

A los efectos del presente Decreto se entenderá por parque eólico
los proyectos de inversión que se materialicen en la instalación
integrada de un conjunto de varios aerogeneradores, interconecta-
dos eléctricamente mediante redes propias, compartiendo una
misma estructura de acceso y control, con medición de energía
propia y con conexión a la red general.

CAPÍTULO II
CONDICIONES DE LA ACTIVIDAD DE APROVECHAMIENTO EÓLICO

Artículo 3. Autorización administrativa.

1. La instalación de los parques eólicos estará sometida al régi-
men de autorización administrativa establecida en este Decreto.

2. El órgano competente para otorgar la autorización a la que se
refiere el presente Decreto es el Consejo de Gobierno, a propuesta
conjunta del Consejero competente en materia de energía y del
Consejero competente en materia de medio ambiente, previo el
procedimiento establecido en el presente Decreto.

Artículo 4. Obligaciones e incumplimiento.

1. La autorización de la instalación de todo parque eólico implica
el cumplimiento de las siguientes obligaciones:

– cumplimiento de las condiciones básicas de la instalación
descritas en la solicitud, en todos sus aspectos.

– cumplimiento de las medidas preventivas, de restauración y de
corrección sociales y medioambientales propuestas.

– cumplimiento del programa de actuaciones a los que se
comprometió el promotor del parque eólico en su solicitud.

– cumplimiento de los plazos previstos para la construcción y
puesta en marcha de las instalaciones en la resolución de
otorgamiento.

– cumplimiento de cuantos otros requisitos de carácter formal o
material imponga la presente norma.

2. En caso de incumplimiento, se incoará el correspondiente expe-
diente de revocación de la autorización y, previa audiencia de los
interesados, cuando por la gravedad de los hechos se considere
justificado, se podrá acordar la revocación de la autorización con
incautación de la oportuna fianza y sin perjuicio de las indemni-
zaciones que, en su caso, pudieran exigirse, ni de lo establecido
respecto a la obligación de restitución de los terrenos.

Artículo 5. Restitución terrenos.

La autorización de todo parque eólico llevará implícita la obligación
de remoción de las instalaciones y restitución de todos los terrenos
que ocupa, una vez finalizada la actividad de producción de energía
eléctrica, debiendo dejar los terrenos en su estado original.

La obligación de remoción de instalaciones y restauración de
terrenos será igualmente exigible en los casos de revocación de
las autorizaciones de instalación de parques eólicos.

Para garantizar el cumplimiento de la obligación anterior, el titular
del parque eólico deberá constituir, en el plazo de un mes a contar
desde el otorgamiento del acta de puesta en marcha, una garantía
de 18.000 € por Megavatio que se pretenda instalar y que deberá
mantenerse durante toda la vida de la instalación y actualizarse
anualmente mediante la aplicación del índice nacional de precios al
consumo. Esta garantía se constituirá en la Caja General de Depósi-
tos de la Tesorería General de la Junta de Extremadura.

La remoción de las instalaciones y la restauración de los terrenos
exigirá la previa elaboración de un proyecto que deberá ser auto-
rizado por la Dirección General de Ordenación Industrial, Energía
y Minas, con el informe preceptivo y vinculante de la Dirección
General de Medio Ambiente.

Artículo 6. Declaración de la utilidad pública de las instalaciones.

La autorización del parque eólico previsto en este Decreto llevará
implícito la declaración de utilidad pública a los efectos señalados
en la normativa sobre expropiación forzosa y en los términos
previstos en el Título IX de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del sector eléctrico, cuando así sea solicitada por la empresa inte-
resada de forma simultánea a la autorización de las instalaciones,
incluyendo en el proyecto presentado al efecto, una relación
concreta e individualizada de los bienes y derechos que el solici-
tante considere de necesaria expropiación.

La petición se someterá a información pública y se recabará
informe de los organismos afectados.
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Si solicitado el reconocimiento de la utilidad pública por el
promotor del parque eólico, se opusiese a la declaración de la
misma el titular de otro derecho o interés público radicado en el
mismo espacio territorial, por entender que la autorización y
subsiguiente instalación del parque eólico perjudicaría los mismos,
se procederá a la apertura en pieza separada de un trámite
procedimental en el que se decidirá acerca de la compatibilidad o
incompatibilidad de los aprovechamientos enfrentados, decantándo-
se, en su caso, por la prevalencia de uno de ellos.

El procedimiento de compatibilidad de utilidades públicas será
iniciado y tramitado por la Dirección General de Ordenación
Industrial, Energía y Minas, que tras audiencia a los titulares de
los derechos o intereses públicos en conflicto, emitirá informe
acerca de la compatibilidad o incompatibilidad de los aprovecha-
mientos, que se elevará junto con el resto del expediente admi-
nistrativo al órgano competente para dictar resolución.

En el supuesto de que las autorizaciones o títulos habilitantes
para los aprovechamientos sean competencia de más de una
Consejería, la eventual autorización y declaración de utilidad
pública del parque eólico se realizará del mismo modo por el
Consejo de Gobierno, al que se remitirá el expediente con informe
de las Consejerías afectadas.

La resolución que se dicte declarará qué aprovechamiento es de
mayor interés o utilidad pública, que será el que se considere
prevalente o declarará la concurrencia del doble carácter demanial.

Artículo 7. Zonas Excluidas.

En el Anexo I del presente Decreto se establece la relación de
lugares que por su sensibilidad ambiental no resultan adecuados
para el establecimiento de este tipo de instalaciones. No se auto-
rizarán proyectos para la construcción de parques eólicos que
pretendan establecerse en esas zonas.

CAPÍTULO III
PROCEDIMIENTO PARA LA AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA

DE PARQUES EÓLICOS

Artículo 8. Requisitos y condicionantes técnicos y económicos para
la autorización de parques eólicos.

Se establecen los siguientes requisitos para la autorización de
instalación y/o explotación de parques eólicos en la Comunidad
Autónoma de Extremadura:

A) Requisitos formales de la autorización:

a) Poseer personalidad física o jurídica.

b) Poseer capacidad económica y financiera suficiente para llevar
a cabo el proyecto.

c) Ostentar la disponibilidad, durante todo el periodo previsto de
ejercicio de la actividad, de los bienes o derechos afectados por
el Proyecto, con acreditación del Título jurídico en la que se base
y de la adecuación del proyecto a la situación de planeamiento
urbanístico vigente, en el área de implantación prevista.

d) No hallarse incurso en prohibición para contratar con las
administraciones públicas en los términos expresados en el artícu-
lo 20 y 52.3 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

e) Encontrarse el solicitante al corriente de sus obligaciones fisca-
les, tanto estatales como autonómicas, y con la Seguridad Social.

f) Tener sede social u oficina operativa en territorio de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura.

B) Requisitos materiales de la autorización:

a) Que se trate de un proyecto de instalación y/o explotación en
el que aparezca identificada en cartografía oficial en coordenadas
UTM la superficie afectada por el parque, además deberá contem-
plarse en el proyecto de la explotación necesariamente:

1. La descripción singularizada de las obras o instalaciones.

2. La determinación de recursos eólicos.

3. Las medidas eólicas: forma de obtención, resultados y análisis.
Justificación documental de su realización.

4. Potencia a instalar y/o determinación de las producciones
mensuales.

5. Estudio de eficiencia energética.

6. Estudio técnico-económico de viabilidad.

7. Punto de evacuación de la energía producida, con justificación
del mismo.

b) Que se trate de un proyecto que haya sido objeto de un estu-
dio de impacto ambiental.

C) Requisitos materiales de desarrollo sostenible:

a) Que se trate de un proyecto de instalación y/o explotación que
prevea un programa de actuaciones a desarrollar para minimizar el
impacto medioambiental y promover un desarrollo económico soste-
nible en la Región, con una cuantificación singularizada de la inver-
sión para cada una de las actuaciones siguientes:

1. Plan de desarrollo tecnológico, con indicación de tecnologías
propias y su nivel de aportación a la Comunidad Autónoma.
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2. En su caso, grado de coparticipación económica en el proyecto
de entidades de desarrollo regional.

3. Actuaciones empresariales del solicitante previstas en la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura.

4. Incidencia en materia de desarrollo sostenible del proyecto en la
región, en términos de empleo directo e indirecto a generar e
impacto económico que tendrá el proyecto en el área de influencia
socioeconómica, siendo necesario que la propuesta recoja un míni-
mo de creación de tres empleos estables y directos en proyectos
industriales y/o empresariales promovidos con ocasión de la instala-
ción, pero diferentes a los creados por la construcción y manteni-
miento del parque, por cada megavatio de potencia que se preten-
da instalar en el parque eólico. A estos efectos, se considerará área
de influencia socioeconómica el territorio de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura comprendido en los límites territoriales de la
mancomunidad o mancomunidades integrales en la que se instale
el parque eólico, o bien el territorio de la Comunidad Autónoma de
Extremadura que diste menos de treinta kilómetros en línea recta
desde cualquier punto del parque eólico.

5. Propuesta de actuación de contenido medioambiental o de infraes-
tructuras básicas en municipios y comarcas afectadas por los parques
eólicos relacionados con la distancia a la ubicación del parque.

Artículo 9. Solicitud de la autorización para la instalación de
parques eólicos y documentación acreditativa.

La solicitud se presentará en el modelo normalizado previsto en
el Anexo II del presente Decreto, adjuntando todos los documentos
acreditativos del cumplimiento de los requisitos establecidos en el
artículo anterior, y en concreto los siguientes:

A) Respecto de los requisitos formales de la autorización:

a) Forma de acreditar la personalidad del o los solicitantes:

En el caso de persona física, DNI o fotocopia compulsada del
mismo o del que, en su caso, le sustituya reglamentariamente.

En el caso de persona jurídica, CIF y escritura vigente de consti-
tución o modificación debidamente inscrita en el Registro que
legalmente proceda.

En el que caso de que el solicitante actúe en representación de otra
persona, física o jurídica, título o poder en favor de la persona que
formule la solicitud, así como escritura de constitución de la sociedad
peticionaria, en su caso, así como sus posibles modificaciones.

b) Documentación justificativa de la capacidad económica y finan-
ciera del solicitante en los términos exigidos en la normativa en

materia de contratos públicos. Además se procederá a constituir
una fianza por importe de 6.000 euros por cada MW de potencia
a instalar, que deberá ser depositada en la Caja General de
Depósitos de la Junta de Extremadura y devuelta en caso de
denegación de la autorización. Junto a la solicitud se acompañará
resguardo acreditativo de haberla constituido.

c) Documentación acreditativa de la disponibilidad, durante todo
el periodo previsto de ejercicio de la actividad, de los bienes o
derechos afectados por el proyecto, con acreditación del título
jurídico en la que se base y de la adecuación del proyecto a la
situación de planeamiento urbanístico vigente en el área de
implantación prevista.

d) Declaración responsable del solicitante de no hallarse incurso
en prohibición para contratar con las administraciones públicas en
los términos expresados en el artículo 20 y 52.3 del Texto Refun-
dido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

e) Certificado acreditativo de encontrarse el solicitante al corrien-
te de sus obligaciones fiscales tanto estatales como autonómicas,
y con la Seguridad Social.

f) Documentación acreditativa de poseer sede social u oficina
operativa en territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

B) Respecto de los requisitos materiales de la autorización:

a) Identificación en cartografía oficial en coordenadas UTM, la superfi-
cie afectada por el parque, que deberá ser aportada por septuplicado.

b) Proyecto de la explotación que incluya necesariamente:

1. Descripción de las obras o instalaciones.

2. Determinación de recursos eólicos.

3. Medidas eólicas: forma de obtención, resultados y análisis. Justi-
ficación documental de su realización.

4. Potencia a instalar y determinación de las producciones
mensuales.

5. Estudio de eficiencia energética.

6. Estudio técnico-económico de viabilidad.

7. Punto de evacuación de la energía producida, con justificación
del mismo.

c) Estudio de impacto ambiental.

El estudio de impacto ambiental incluirá tanto el parque eólico propia-
mente dicho, como las infraestructuras anexas de nueva construcción:
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red viaria, instalaciones eléctricas (tendidos eléctricos, subestaciones,
centros de transformación...), edificaciones, (almacenes, talleres, ofici-
nas...), así como cualquier otra infraestructura complementaria.

Para poder realizar su valoración ambiental, el estudio incluirá, en
capítulos independientes, las inversiones en mejoras de protección
del medio ambiente y la descripción de los proyectos industriales
y/o empresariales.

C) Respecto de los requisitos materiales de desarrollo sostenible:

a) Programa de actuaciones a desarrollar para minimizar el
impacto medioambiental y promover un desarrollo económico
sostenible en la Región, con una cuantificación de la inversión
para cada una de las actuaciones siguientes:

1. Plan de desarrollo tecnológico, con indicación de tecnologías
propias y su nivel de aportación a la Comunidad Autónoma.

2. Proyecto financiero en el que se determine, en su caso, el grado
de coparticipación económica en el proyecto de entidades de
desarrollo regional, sociedades de economía mixta o de capital riesgo.

3. Memoria de actuaciones empresariales del solicitante previstas
en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

4. Proyecto empresarial en cumplimiento del requisito y con las
condiciones establecidas en el artículo 8 C) 4. de este Decreto,
que garantice un mínimo de creación de 3 empleos estables y
directos en proyectos industriales y/o empresariales por cada
megavatio de potencia que se pretenda instalar en el parque eóli-
co, en el área de influencia socioeconómica de dicho parque.

5. Propuesta de actuación de contenido medioambiental o de
infraestructuras básicas en municipios y comarcas afectadas por
los parques eólicos relacionados con la distancia a la ubicación
del parque.

Artículo 10. Trámite de evaluación de impacto ambiental.

1. Todos los proyectos solicitantes de autorización serán sometidos
de manera preceptiva y vinculante a Declaración de Impacto
Ambiental en la Consejería competente en materia de Medio
Ambiente, siguiendo el procedimiento previsto en el Real Decreto
Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de evaluación de impacto
ambiental, modificado por Ley 6/2001, de 8 de mayo, su reglamento
de ejecución aprobado por Real Decreto 1131/1988, de 30 de
septiembre, así como por el Decreto 45/1991, sobre medidas de
protección del ecosistema en la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, convalidado por el Decreto 25/1993, de 24 de febrero.

2. La declaración de impacto ambiental, se publicará en el D.O.E.
y determinará, sólo a efectos medioambientales, la conveniencia o

no de realizar el seguimiento de las actuaciones de conformidad
con el programa de vigilancia ambiental.

3. La declaración de impacto ambiental incluirá una valoración
sobre la viabilidad e idoneidad ambiental de las inversiones en
mejoras de protección del medio ambiente y de los proyectos
industriales y/o empresariales propuestos por el promotor.

4. La valoración negativa de la declaración de impacto ambiental
regulada en el presente precepto podrá ser causa de denegación
de la autorización solicitada por parte del Consejo de Gobierno.

Artículo 11. Alegaciones.

Simultáneamente al trámite previsto en el artículo anterior, la
Dirección General de Ordenación Industrial, Energía y Minas,
pondrá la solicitud en conocimiento de los Ayuntamientos y
mancomunidades integrales afectados por la superficie del parque
eólico, y de cualquier otra entidad en la parte que afecte sus
bienes o derechos.

Transcurridos veinte días sin que por parte de las entidades antes
citadas se realicen alegaciones, se entenderá que no existen obje-
ciones sin perjuicio de las calificaciones, autorizaciones y licencias
correspondientes.

Artículo 12. Información Pública.

Los proyectos serán sometidos a información pública, simultáneamen-
te con el inicio de la tramitación de la evaluación de impacto
medioambiental, mediante su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura, y en el Boletín Oficial del territorio que corresponda, a
cuyo efecto se insertará una nota extracto de la solicitud. En el
plazo de los treinta días siguientes a esta publicación, podrán
formularse cuantas alegaciones se consideren oportunas o solicitar el
examen del procedimiento, o de la parte del mismo que se acuerde.

Artículo 13. Resolución.

1. El Consejo de Gobierno, a propuesta conjunta de los titulares
de las Consejerías competentes en materia de energía y en mate-
ria de medio ambiente, dictará en el plazo máximo de seis meses
desde la finalización del plazo otorgado por el presente Decreto
para la presentación de las solicitudes, la resolución que proceda,
concediendo o denegando la autorización a las instalaciones solici-
tadas, con expreso pronunciamiento sobre la valoración del impac-
to ambiental y el desarrollo sostenible, así como sobre la desafec-
tación, si procede, de los bienes de dominio público necesarios
para la ejecución del proyecto.

2. El Consejero competente en materia de energía podrá prorrogar
el plazo de resolución, por la especial complejidad del expediente,
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de oficio o a instancia del interesado, por un período máximo de
tres meses.

3. Junto con la propuesta de acuerdo, se elevarán al Consejo de
Gobierno los informes emitidos por la Dirección General de Orde-
nación Industrial, Energía y Minas, las entidades afectadas, y la
Dirección General de Medio Ambiente, así como todos aquellos
informes y asesoramiento externo que se hayan podido solicitar.

La falta de resolución expresa dentro del plazo previsto tendrá
efectos desestimatorios.

4. En la resolución se establecerán las condiciones, el plazo
para la realización y la puesta en marcha del Parque que, en
todo caso, no podrá ser superior a los dos años, estableciéndo-
se igual plazo para la realización del paquete de actuaciones
previsto en la solicitud. Transcurrido este plazo, la autorización
caducará automáticamente, perdiendo el interesado cualquier
derecho que pudiera derivarse de la misma, además de la
garantía prestada. Durante la vigencia de estos plazos, la auto-
rización será intransmisible.

Dicho plazo sólo será ampliable por un año adicional, mediante
solicitud motivada del beneficiario y resolución expresa del Conse-
jero competente en materia de energía.

5. Dentro del plazo de ejecución fijado en la resolución de
autorización, el titular del parque eólico solicitará en la Direc-
ción General de Ordenación Industrial, Energía y Minas el acta
de puesta en marcha de las instalaciones, sin la cual no podrá
entrar en funcionamiento.

Artículo 14. Convocatoria de solicitudes de autorización

1. Las personas físicas o jurídicas, o las uniones temporales de
empresas interesadas en la instalación de uno o varios parques
eólicos deberán solicitar, en el plazo de seis meses a partir de
la entrada en vigor del presente Decreto, la autorización del
mismo, mediante presentación del modelo establecido en el
Anexo II, ante la Dirección General de Ordenación Industrial,
Energía y Minas de la Consejería de Economía y Trabajo, presen-
tando junto con la solicitud por triplicado, la documentación
acreditativa del cumplimiento de los requisitos establecidos en el
artículo 9 del presente Decreto.

2. La evacuación de los distintos informes previstos en el presente
Decreto serán tramitados, en todo caso, por el procedimiento de
urgencia.

Disposición Final Primera. Supletoriedad

En todo lo no previsto en el presente Decreto será de aplicación
la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico; el Real

Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regula las
actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro
y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléc-
trica; el Real Decreto 436/2004, de 12 de marzo, por el que se
establece la metodología para la actualización y sistematización
del régimen jurídico y económico de la actividad de producción
de energía eléctrica en régimen especial.

Disposición Final Segunda. Habilitación Normativa

Se faculta al Consejero competente en materia de energía para
dictar cuantas disposiciones fueran necesarias para el desarrollo
del presente Decreto, así como para acordar nuevas convocatorias
para la presentación de solicitudes de autorización conforme a los
requisitos previstos en el presente Decreto.

Disposición Final Tercera. Entrada en Vigor

El presente Decreto entrará en vigor el día 1 de enero de 2006.

Mérida, a 30 de agosto de 2005.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

La Consejera de Presidencia,
CASILDA GUTIÉRREZ PÉREZ

A N E X O  I :
ZONAS EXCLUIDAS

Zona 1:

– ZONA EXCLUIDA:

Comprende los límites de los Espacios:

ZEPA SIERRA DE GATA Y VALLE DE LAS PILAS.

ZEPA HURDES.

LIC SIERRAS DE RISCO VIEJO.

LIC GRANADILLA.

LIC SIERRA DE GREDOS Y VALLE DEL JERTE, incluyendo la Sierra
de la Oliva, la Sierra del Gordo, la Sierra de Bernabé y la Sierra
del Camocho desde la cima hasta la cota 650.

Zona 2:

– ZONA EXCLUIDA

La Sierra de Santibáñez El Alto desde la cota 500 hasta la cima.
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Zona 3:

– ZONA EXCLUIDA

Incluye los Espacios:

ZEPA CANCHOS DE RAMIRO Y LADRONERA.

ZEPA MONFRAGÜE Y LAS DEHESAS DEL ENTORNO.

La zona comprendida entre los dos espacios anteriores limitada al
Sur por la vía del tren que une Cañaveral y Casas de Millán, y al
Norte por la carretera Nacional 630 y el límite del término
municipal de Cañaveral.

ZEPA SIERRA DE LAS VILLUERCAS E IBORES.

La sierra de la ZEPA del EMBALSE DE VALDECAÑAS.

El corredor que une las ZEPAS de MONFRAGÜE y VILLUERCAS, delimi-
tado al Norte por las carreteras que unen desde Bohonal de Ibor,
Valdecañas de Tajo y Belvís de Monroy hasta la Autovía E-90, el
corredor se cierra por el Norte siguiendo la Autovía en dirección Sur
hasta llegar a la ZEPA MONFRAGÜE Y DEHESAS DEL ENTORNO.

El límite Sur del corredor queda delimitado por la carretera que
partiendo desde la Autovía E-90 une Deleitosa con Retamosa.

Quedan incluidas las sierras por encima de la cota 650 m.s.n.m.,
que se encuentran dentro del rectángulo imaginario cuyos límites
serían por el Norte Retamosa, por el Oeste Trujillo, por el Sur
Zorita y por el Este Alía.

Zona 4:

– ZONA EXLUIDA

Comprende las ZEPA TAJO INTERNACIONAL Y RIVEROS, LLANOS DE
ALCÁNTARA Y BROZAS, SIERRA DE SAN PEDRO.

Zona 5:

– ZONA EXCLUIDA

ZEPA LLANOS DE CÁCERES Y SIERRA DE FUENTES.

Zona 6:

– ZONA EXCLUIDA

Parque Natural de Cornalvo.

Zona 7:

– ZONA EXCLUIDA

ZEPA PUERTO-PEÑA SIERRA DE LOS GOLONDRINOS, ZEPA ORELLA-
NA SIERRA DE PELA, ZEPA SIERRAS DE SIRUELA, ZEPA LA SERENA Y

SIERRAS PERIFÉRICAS, ZEPA SIERRAS DE PEÑALSORDO Y CAPILLA,
ZEPA SIERRA DE MORALEJA Y PIEDRA SANTA.

Zona 8:

– ZONA EXCLUIDA

Las sierras de Monterrubio de la Serena y Puerto Hurraco desde
la cota 700 m.s.n.m. hasta la cima.

Zona 9:

– ZONA EXCLUIDA

Las ZEPA SIERRA GRANDE DE HORNACHOS y SIERRAS CENTRALES Y
EMBALSE DE ALANGE, y la franja de terreno que las une a cota
350 m.s.n.m.

Zona 10:

– ZONA EXCLUIDA

Sierra Fría y Cabeceras del Río Gévora desde Cota 650 m.s.n.m.
hasta la cima.

Zona 11:

– ZONA EXCLUIDA

LIC SIERRAS DE ALOR Y MONTE LONGO.

Zona 12:

– ZONA EXCLUIDA

Incluye la ZEPA DEHESAS DE JEREZ y las sierras colindantes de
María Andrés, Feria, Zafra, Halconera, Salvaleón, y Salvatierra de los
Barros desde la cota 550 m.s.n.m.

Zona 13:

– ZONA EXCLUIDA

Las Sierras de Bienvenida y Capitana y Llerena desde la cota 650
m.s.n.m.

Zona 14:

– ZONA EXCLUIDA

Las sierras al Sur de Azuaga desde cota 550 m.s.n.m.

Zona 15:

– ZONA EXCLUIDA

Las sierras de Monesterio, Segura de León y Fregenal de la Sierra
desde la cota 750 m.s.n.m.
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CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS Y DESARROLLO
TECNOLÓGICO

DECRETO 197/2005, de 30 de agosto, de
declaración de urgencia de la ocupación de
los terrenos para ejecución de las obras de
“Caminos de acceso a depósitos en Villar del
Rey”.

La Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico, tiene
atribuidas por Decreto del Presidente de la Junta de Extremadura
5/2005, de 8 de enero, las competencias transferidas del Estado
en materia de saneamiento, abastecimiento, encauzamiento, defen-
sa de márgenes y regadíos.

Asimismo, la Junta de Extremadura tiene atribuida la facultad expro-
piatoria en virtud del propio Estatuto de Autonomía, art. 47 b),
correspondiendo a su Consejo de Gobierno la declaración de urgen-
cia del procedimiento expropiatorio según lo dispuesto en el art. 52
de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954.

La urgencia viene motivada por cuanto actualmente no existe
acceso a los depósitos existentes por terrenos públicos, ni posibili-
dad de acceso a los mismos mediante vehículos de ningún tipo.
Ello implica graves impedimentos a efectos de reparaciones, toma
de muestras y demás labores cotidianas, máxime teniendo en
cuenta la época de sequía que se padece.

Tales problemas se tratan de solventar con la solución adoptada,
que consiste en la adecuación de los terrenos necesarios, afirmado
de los mismos con zahorra artificial y M.B.C. Todo ello viene ampa-
rado, asimismo, en el Decreto 3376/1971, de 23 de diciembre.

El proyecto fue aprobado en fecha 25 de julio de 2005.

Habiéndose practicado Información Pública por Resolución de 25 de
julio de 2005 (D.O.E. nº 88, de 30 de julio), dentro del plazo al
efecto concedido, se ha presentado escrito de alegaciones por Julián
García Chaparro respecto a cambio de titularidad que ha acreditado.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Infraestructuras y
Desarrollo Tecnológico, previa deliberación del Consejo de Gobierno
en su sesión del día 30 de agosto de 2005,

D I S P O N G O :

Artículo Único. Se declara de urgencia la ocupación de los bienes
afectados y la adquisición de derechos necesarios para la ejecu-
ción de las obras de: “Caminos de Acceso a Depósitos en Villar del
Rey”, con los efectos y alcance previsto en el art. 52 de la Ley

de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y concor-
dantes de su Reglamento.

Mérida, a 30 de agosto de 2005.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

El Consejero de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico,
LUIS MILLÁN VÁZQUEZ DE MIGUEL

DECRETO 198/2005, de 30 de agosto, de
declaración de urgencia de la ocupación de
los terrenos para ejecución de las obras de
“Mejora del abastecimiento de agua a
Palomero y Marchagaz”.

La Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico, tiene
atribuidas por Decreto del Presidente de la Junta de Extremadura
5/2005, de 8 de enero, las competencias transferidas del Estado
en materia de saneamiento, abastecimiento, encauzamiento, defen-
sa de márgenes y regadíos.

Asimismo, la Junta de Extremadura tiene atribuida la facultad expro-
piatoria en virtud del propio Estatuto de Autonomía, art. 47 b),
correspondiendo a su Consejo de Gobierno la declaración de urgen-
cia del procedimiento expropiatorio según lo dispuesto en el art. 52
de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954.

La urgencia viene motivada por cuanto las localidades afectadas por
las obras de que se trata, vienen sufriendo graves problemas en la
red de abastecimiento de agua, debido, fundamentalmente, a la poca
presión en la parte alta de las conducciones de Palomero, la escasez
de caudal y la falta de capacidad de lo depósitos existentes para
abastecer a ambas poblaciones en épocas de alto consumo.

Tales problemas se tratan de solventar con la solución adoptada,
que consiste en la ejecución de una nueva conducción desde los
depósitos a Palomero, nuevo depósito de planta rectangular y mure-
tes de sedimentación en la zona de la presa. Todo ello viene ampa-
rado, asimismo, en el Decreto 3376/1971, de 23 de diciembre.

El proyecto fue aprobado en fecha 30 de junio de 2005.

Habiéndose practicado Información Pública por Resolución de 15
de julio de 2005 (D.O.E. nº 86, de 26 de julio), dentro del plazo
al efecto concedido, no se han presentado escritos de alegaciones.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Infraestructuras y
Desarrollo Tecnológico, previa deliberación del Consejo de Gobierno
en su sesión del día 30 de agosto de 2005,
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D I S P O N G O :

Artículo Único. Se declara de urgencia la ocupación de los bienes
afectados y la adquisición de derechos necesarios para la ejecu-
ción de las obras de: “Mejora de Abastecimiento de agua a Palo-
mero y Marchagaz”, con los efectos y alcance previsto en el art.
52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de
1954, y concordantes de su Reglamento.

Mérida, a 30 de agosto de 2005.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

El Consejero de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico,
LUIS MILLÁN VÁZQUEZ DE MIGUEL

DECRETO 199/2005, de 30 de agosto, de
declaración de urgencia de la ocupación de
los terrenos para ejecución de las obras de
“Mejora del abastecimiento a la
Mancomunidad de Llerena”.

La Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico, tiene
atribuidas por Decreto del Presidente de la Junta de Extremadura
5/2005, de 8 de enero, las competencias transferidas del Estado
en materia de saneamiento, abastecimiento, encauzamiento, defen-
sa de márgenes y regadíos.

Asimismo, la Junta de Extremadura tiene atribuida la facultad expro-
piatoria en virtud del propio Estatuto de Autonomía, art. 47 b),
correspondiendo a su Consejo de Gobierno la declaración de urgen-
cia del procedimiento expropiatorio según lo dispuesto en el art. 52
de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954.

La urgencia viene motivada por cuanto las localidades afectadas
por las obras de que se trata, vienen sufriendo graves problemas
en la red de abastecimiento de agua, debido fundamentalmente,
al mal estado de las conducciones de distribución de agua y de
los depósitos, así como la insuficiencia de la E.T.A.P. para tratar el
caudal demandado y la inadecuación del tratamiento.

Tales problemas se tratan de solventar con la solución adoptada,
que consiste en una ampliación de la dosificación de reactivos de
la E.T.A.P. y renovación de la valvulería, así como impermeabiliza-
ción de los depósitos, ejecución de uno nuevo en Malcocinado y
renovación de diversos tramos de tuberías.

El proyecto fue aprobado en fecha 11 de julio de 2005.

Habiéndose practicado Información Pública por Resolución de 14 de
julio de 2005 (D.O.E. nº 84, de 21 de julio de 2005), dentro del plazo
al efecto concedido, no se han presentado escritos de alegaciones.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Infraestructuras y
Desarrollo Tecnológico, previa deliberación del Consejo de Gobierno
en su sesión del día 30 de agosto de 2005,

D I S P O N G O :

Artículo Único. Se declara de urgencia la ocupación de los bienes
afectados y la adquisición de derechos necesarios para la ejecu-
ción de las obras de: “Mejora de Abastecimiento a la Mancomuni-
dad de Llerena”, con los efectos y alcance previsto en el art. 52
de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954,
y concordantes de su Reglamento.

Mérida, a 30 de agosto de 2005.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

El Consejero de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico,
LUIS MILLÁN VÁZQUEZ DE MIGUEL

DECRETO 200/2005, de 30 de agosto, de
declaración de urgencia de la ocupación de
los terrenos para ejecución de las obras de
“Mejora del abastecimiento a Azuaga”.

La Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico, tiene
atribuidas por Decreto del Presidente de la Junta de Extremadura
5/2005, de 8 de enero, las competencias transferidas del Estado
en materia de saneamiento, abastecimiento, encauzamiento, defen-
sa de márgenes y regadíos.

Asimismo, la Junta de Extremadura tiene atribuida la facultad expro-
piatoria en virtud del propio Estatuto de Autonomía, art. 47 b),
correspondiendo a su Consejo de Gobierno la declaración de urgen-
cia del procedimiento expropiatorio según lo dispuesto en el art. 52
de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954.

La urgencia viene motivada por cuanto la localidad afectada por
las obras de que se trata, viene sufriendo graves problemas en la
red de abastecimiento de agua, debido, fundamentalmente, a que
ha quedado sin conexión el depósito de cola que abastece al
polígono industrial y zona urbana aledaña a la E.T.A.P. situada a
los pies del castillo de Ricamonte.

Tales problemas se tratan de solventar con la solución adoptada,
que consiste en la definición de la conexión de agua potable
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hasta el depósito de cola. Todo ello viene amparado, asimismo, en
el Decreto 3376/1971, de 23 de diciembre.

El proyecto fue aprobado en fecha 28 de junio de 2005,

Habiéndose practicado Información Pública por Resolución de 13
de julio de 2005 (D.O.E. nº 83, de 19 de julio), dentro del plazo
al efecto concedido, no se han presentado escritos de alegaciones.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Infraestructuras y
Desarrollo Tecnológico, previa deliberación del Consejo de Gobierno
en su sesión del día 30 de agosto de 2005,

D I S P O N G O :

Artículo Único. Se declara de urgencia la ocupación de los bienes
afectados y la adquisición de derechos necesarios para la ejecución
de las obras de: “Mejora de Abastecimiento a Azuaga”, con los efectos
y alcance previsto en el art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa,
de 16 de diciembre de 1954, y concordantes de su Reglamento.

Mérida, a 30 de agosto de 2005.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

El Consejero de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico,
LUIS MILLÁN VÁZQUEZ DE MIGUEL

DECRETO 201/2005, de 30 de agosto, de
declaración de urgencia de la ocupación de
los terrenos para ejecución de las obras de
“Mejora del abastecimiento a la agrupación
de Membrío, Salorino y Herreruela”.

La Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico tiene
atribuidas por Decreto del Presidente de la Junta de Extremadura
5/2005, de 8 de enero, las competencias transferidas del Estado
en materia de saneamiento, abastecimiento, encauzamiento, defen-
sa de márgenes y regadíos.

Asimismo, la Junta de Extremadura tiene atribuida la facultad expro-
piatoria en virtud del propio Estatuto de Autonomía, art. 47 b),
correspondiendo a su Consejo de Gobierno la declaración de urgen-
cia del procedimiento expropiatorio según lo dispuesto en el art. 52
de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

La urgencia viene motivada por cuanto las localidades afectadas por
las obras de que se trata, vienen sufriendo graves problemas en la
red de abastecimiento de agua, debido, fundamentalmente, a la falta

de reserva en el embalse de la Jabalina y a la mala calidad del agua
almacenada, la cual se deja notar sensiblemente en época estival.

Tales problemas se tratan de solventar con la solución adoptada,
que consiste en una toma flotante en la Presa de Membrío, nuevo
bombeo de agua bruta desde la citada presa e impulsión hasta
nuevo depósito regulador general. Todo ello viene amparado,
asimismo, en el Decreto 3376/1971, de 23 de diciembre.

El proyecto fue aprobado en fecha 27 de junio de 2005.

Habiendose practicado Información Pública por Resolución de 7
de julio de 2005 (D.O.E. nº 83, de 19 de julio), dentro del plazo
al efecto concedido, se ha presentado escrito de alegaciones por
Felipa Vicente García, de las que se ha tomado las oportunas
alegaciones a efectos del levantamiento de actas previas.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Infraestructuras y
Desarrollo Tecnológico, previa deliberación del Consejo de Gobierno
en su sesión del día 30 de agosto de 2005,

D I S P O N G O :

Artículo Único. Se declara de urgencia la ocupación de los bienes
afectados y la adquisición de derechos necesarios para la ejecu-
ción de las obras de: “Mejora de Abastecimiento a la agrupación
de Membrío, Salorino y Herreruela”, con los efectos y alcance
previsto en el art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16
de diciembre de 1954, y concordantes de su Reglamento.

Mérida, a 30 de agosto de 2005.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

El Consejero de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico,
LUIS MILLÁN VÁZQUEZ DE MIGUEL

DECRETO 202/2005, de 30 de agosto, de
declaración de urgencia de la ocupación de
los terrenos para ejecución de las obras de
“Colectores y E.D.A.R. en Fregenal de la Sierra”.

La Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico, tiene
atribuidas por Decreto del Presidente de la Junta de Extremadura
5/2005, de 8 de enero, las competencias transferidas del Estado
en materia de saneamiento, abastecimiento, encauzamiento, defen-
sa de márgenes y regadíos.

Asimismo, la Junta de Extremadura tiene atribuida la facultad expro-
piatoria en virtud del propio Estatuto de Autonomía, art. 47 b),
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correspondiendo a su Consejo de Gobierno la declaración de urgen-
cia del procedimiento expropiatorio según lo dispuesto en el art. 52
de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

La urgencia viene motivada por cuanto la localidad afectada por
las obras de que se trata, viene sufriendo graves problemas de
contaminación higiénico-sanitaria que se producen como conse-
cuencia de los vertidos de aguas residuales que realiza la citada
población en varios puntos dentro del casco urbano, haciéndose
necesaria la prolongación de los colectores hasta la zona donde
se ubicará la estación depuradora de aguas residuales con el fin
de depurar las aguas negras y que sean devueltas al cauce en
perfectas condiciones higiénicas y sanitarias, poniendo fin a la
contaminación ambiental que se genera.

El proyecto fue aprobado en fecha 8 de julio de 2005.

Habiéndose practicado Información Pública por Resolución de 14 de
julio de 2005 (D.O.E. nº 84, de 21 de julio de 2005), dentro del plazo
al efecto concedido, no se han presentado escritos de alegaciones.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Infraestructuras y
Desarrollo Tecnológico, previa deliberación del Consejo de Gobierno
en su sesión del día 30 de agosto de 2005,

D I S P O N G O :

Artículo Único. Se declara de urgencia la ocupación de los bienes
afectados y la adquisición de derechos necesarios para la ejecu-
ción de las obras de: “Colectores y E.D.A.R. en Fregenal de la
Sierra”, con los efectos y alcance previsto en el art. 52 de la Ley
de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y concor-
dantes de su Reglamento.

Mérida, a 30 de agosto de 2005.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

El Consejero de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico,
LUIS MILLÁN VÁZQUEZ DE MIGUEL

DECRETO 203/2005, de 30 de agosto, de
declaración de urgencia de la ocupación de
los terrenos para ejecución de las obras de
“Colectores y E.D.A.R. en Talarrubias”.

La Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico, tiene
atribuidas por Decreto del Presidente de la Junta de Extremadura
5/2005, de 8 de enero, las competencias transferidas del Estado

en materia de saneamiento, abastecimiento, encauzamiento, defen-
sa de márgenes y regadíos.

Asimismo, la Junta de Extremadura tiene atribuida la facultad
expropiatoria en virtud del propio Estatuto de Autonomía, art.
47 b), correspondiendo a su Consejo de Gobierno la declaración
de urgencia del procedimiento expropiatorio según lo dispuesto
en el art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de
diciembre de 1954.

La urgencia viene motivada por cuanto la localidad afectada por
las obras de que se trata, viene sufriendo graves problemas de
contaminación higiénico-sanitaria que se producen como conse-
cuencia de los vertidos de aguas residuales que realiza la citada
población, en varios puntos dentro del casco urbano, haciéndose
necesaria la prolongación de los colectores hasta la zona donde
se ubicará la estación depuradora de aguas residuales con el fin
de depurar las aguas negras y que sean devueltas al cauce en
perfectas condiciones higiénicas y sanitarias, poniendo fin a la
contaminación ambiental que se genera.

El proyecto fue aprobado en fecha 23 de junio de 2005.

Habiéndose practicado Información Pública por Resolución de 7
de julio de 2005 (D.O.E. nº 83, de 19 de julio de 2005),
dentro del plazo al efecto concedido, se han presentado escritos
de alegaciones por Ángel Utrero Calderón, de los que se han
tomado las oportunas anotaciones a efectos del levantamiento
de actas previas.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Infraestructura y
Desarrollo Tecnológico, previa deliberación del Consejo de Gobierno
en su sesión del día 30 de agosto de 2005,

D I S P O N G O :

Artículo Único. Se declara de urgencia la ocupación de los bienes
afectados y la adquisición de derechos necesarios para la ejecu-
ción de las obras de: “Colectores y E.D.A.R. en Talarrubias”, con
los efectos y alcance previsto en el art. 52 de la Ley de Expro-
piación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y concordantes de
su Reglamento.

Mérida, a 30 de agosto de 2005.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

El Consejero de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico,
LUIS MILLÁN VÁZQUEZ DE MIGUEL
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DECRETO 204/2005, de 30 de agosto, de
declaración de urgencia de la ocupación de
los terrenos para ejecución de las obras de
“Colectores y E.D.A.R. en Zalamea de la
Serena”.

La Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico, tiene
atribuidas por Decreto del Presidente de la Junta de Extremadura
5/2005, de 8 de enero, las competencias transferidas del Estado
en materia de saneamiento, abastecimiento, encauzamiento, defen-
sa de márgenes y regadíos.

Asimismo, la Junta de Extremadura tiene atribuida la facultad expro-
piatoria en virtud del propio Estatuto de Autonomía, art. 47 b),
correspondiendo a su Consejo de Gobierno la declaración de urgen-
cia del procedimiento expropiatorio según lo dispuesto en el art. 52
de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

La urgencia viene motivada por cuanto la localidad afectada por las
obras de que se trata, viene sufriendo graves problemas de contami-
nación higiénico-sanitaria que se producen como consecuencia de los
vertidos de aguas residuales que realiza la citada población al borde
del casco urbano, haciéndose necesaria la prolongación de los colec-
tores hasta la zona donde se ubicará la estación depuradora de
aguas residuales con el fin de depurar las aguas negras y que sean
devueltas al cauce en perfectas condiciones higiénicas y sanitarias,
poniendo fin a la contaminación ambiental que se genera.

El proyecto fue aprobado en fecha 8 de julio de 2005.

Habiéndose practicado Información Pública por Resolución de 14 de
julio de 2005 (D.O.E. nº 84, de 21 de julio de 2005), dentro del plazo
al efecto concedido, no se han presentado escritos de alegaciones.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Infraestructuras y
Desarrollo Tecnológico, previa deliberación del Consejo de Gobierno
en su sesión del día 30 de agosto de 2005,

D I S P O N G O :

Artículo Único. Se declara de urgencia la ocupación de los bienes afec-
tados y la adquisición de derechos necesarios para la ejecución de las
obras de: “Colectores y E.D.A.R. en Zalamea de la Serena”, con los efec-
tos y alcance previsto en el art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa,
de 16 de diciembre de 1954, y concordantes de su Reglamento.

Mérida, a 30 de agosto de 2005.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

El Consejero de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico,
LUIS MILLÁN VÁZQUEZ DE MIGUEL

DECRETO 205/2005, de 30 de agosto, de
declaración de urgencia de la ocupación de
los terrenos para ejecución de las obras de
“Colectores y E.D.A.R. en Guadalupe”.

La Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico, tiene
atribuidas por Decreto del Presidente de la Junta de Extremadura
5/2005, de 8 de enero, las competencias transferidas del Estado
en materia de saneamiento, abastecimiento, encauzamiento, defen-
sa de márgenes y regadíos.

Asimismo, la Junta de Extremadura tiene atribuida la facultad
expropiatoria en virtud del propio Estatuto de Autonomía, art. 47
b), correspondiendo a su Consejo de Gobierno la declaración de
urgencia del procedimiento expropiatorio según lo dispuesto en el
art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de
1954.

La urgencia viene motivada por cuanto la localidad afectada por
las obras de que se trata, viene sufriendo graves problemas de
contaminación higiénico-sanitaria que se producen como conse-
cuencia de los vertidos de aguas residuales que realiza la citada
población, en varios puntos del casco urbano, haciéndose necesaria
la prolongación de los colectores hasta la zona donde se ubicará
la estación depuradora de aguas residuales con el fin de depurar
las aguas negras y que sean devueltas al cauce en perfectas
condiciones higiénicas y sanitarias, poniendo fin a la contamina-
ción ambiental que se genera.

El proyecto fue aprobado en fecha 23 de junio de 2005.

Habiéndose practicado Información Pública por Resolución de 7
de julio de 2005 (D.O.E. nº 83, de 19 de julio de 2004),
dentro del plazo al efecto concedido, se han presentado escritos
de alegaciones por José Luis Martín García, Tomás Rodríguez
Sánchez y Francisco Alonso Aguado, de las que se han tomado
las oportunas anotaciones a efectos del levantamiento de actas
previas.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Infraestructuras y
Desarrollo Tecnológico, previa deliberación del Consejo de Gobierno
en su sesión del día 30 de agosto de 2005,

D I S P O N G O :

Artículo Único. Se declara de urgencia la ocupación de los bienes
afectados y la adquisición de derechos necesarios para la ejecu-
ción de las obras de: “Colectores y E.D.A.R. en Guadalupe”, con los
efectos y alcance previsto en el art. 52 de la Ley de Expropiación
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Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y concordantes de su
Reglamento.

Mérida, a 30 de agosto de 2005.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

El Consejero de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico,
LUIS MILLÁN VÁZQUEZ DE MIGUEL

DECRETO 206/2005, de 30 de agosto, de
declaración de urgencia de la ocupación de
los terrenos para ejecución de las obras de
“Mejora y modernización del sistema de
abastecimiento de la Mancomunidad de
aguas de Ahigal y otros”.

La Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico, tiene
atribuidas por Decreto del Presidente de la Junta de Extremadura
5/2005, de 8 de enero, las competencias transferidas del Estado
en materia de saneamiento, abastecimiento, encauzamiento, defen-
sa de márgenes y regadíos.

Asimismo, la Junta de Extremadura tiene atribuida la facultad expro-
piatoria en virtud del propio Estatuto de Autonomía, art. 47 b),
correspondiendo a su Consejo de Gobierno la declaración de urgen-
cia del procedimiento expropiatorio según lo dispuesto en el art. 52
de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

La urgencia viene motivada por cuanto las localidades afectadas
por las obras de que se trata, vienen sufriendo graves problemas
en la red de abastecimiento de agua, debido fundamentalmente,
al mal estado de las conducciones de distribución de agua, así
como la insuficiencia de la ETAP, la cual se deja notar sensible-
mente en época estival.

Tales problemas se tratan de solventar con la solución adoptada, que
consiste en la ampliación de la línea de tratamiento de agua
mediante la duplicación de la misma, la sustitución de las conduccio-
nes en mal estado y nuevo bombeo. Todo ello viene amparado,
asimismo, en el Decreto 3376/1971, de 23 de diciembre.

El proyecto fue aprobado en fecha 8 de julio de 2005.

Habiéndose practicado Información Pública por Resolución de 14
de julio de 2005 (D.O.E. nº 84, de 21 de julio de 2005), dentro
del plazo al efecto concedido, se han presentado escritos de
alegaciones por Iluminada González Batuecas y Damián Caletrio
Batuecas, de las que se han tomado anotación a efectos del
levantamiento de actas previas.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Infraestructura y
Desarrollo Tecnológico, previa deliberación del Consejo de Gobierno
en su sesión del día 30 de agosto de 2005,

D I S P O N G O :

Artículo Único. Se declara de urgencia la ocupación de los bienes afec-
tados y la adquisición de derechos necesarios para la ejecución de las
obras de: “Mejora y Modernización del Sistema de Abastecimiento de
la Mancomunidad de Aguas de Ahigal y otros”, con los efectos y
alcance previsto en el art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de
16 de diciembre de 1954, y concordantes de su Reglamento.

Mérida, a 30 de agosto de 2005.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

El Consejero de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico,
LUIS MILLÁN VÁZQUEZ DE MIGUEL

CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL

DECRETO 207/2005, de 30 de agosto, por
el que se declaran zonas de alto riesgo de
incendios o de protección preferente las
hechas públicas por Resolución del Consejero
de Desarrollo Rural, de 10 de agosto de 2005.

La Ley 5/2004, de 24 de junio, de Prevención y Lucha contra los
Incendios Forestales en Extremadura establece que al Consejo de
Gobierno le corresponde, entre otras competencias, la declaración
de las Zonas de Alto Riesgo de Incendios o de Protección Preferen-
te. Esta competencia, enunciada en los artículos 5.1 y 7.1.c) de la
citada Ley, se ejerce para delimitar aquellas áreas en las que se
hagan necesarias medidas especiales en función de determinadas
circunstancias, como pueden ser los niveles de riesgo de incendios
en dichas zonas o la importancia de los valores a proteger.

Por otra parte, el Real Decreto-Ley 11/2005, de 22 de julio, por el
que se aprueban medidas urgentes en materia de incendios forestales
motivó, de conformidad con lo dispuesto en su artículo 13.d), que se
hicieran públicas con premura y se comunicarán al Ministerio de
Medio Ambiente las zonas de las comunidades autónomas considera-
das de alto riesgo de incendio forestal. La Resolución del Consejero
de Desarrollo Rural de 10 de agosto de 2005 (D.O.E. 16 de agosto)
hizo efectiva esta publicidad que imponía el mencionado precepto.

En consecuencia, de conformidad con lo expuesto, a propuesta del
Consejero de Desarrollo Rural, y previa deliberación del Consejo
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de Gobierno de la Junta de Extremadura en su sesión del día 30
de agosto de 2005,

D I S P O N G O :

Artículo único. Se declaran, a los efectos establecidos en los artículos
5 y 7.1 c) de la Ley 5/2004, de 24 de junio, de Prevención y Lucha
contra Incendios Forestales en Extremadura, Zonas de Alto Riesgo de
Incendios o de Protección Preferente las hechas públicas por Resolu-
ción del Consejero de Desarrollo Rural de 10 de agosto de 2005.

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 30 de agosto de 2005.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

El Consejero de Desarrollo Rural,
FRANCISCO JAVIER LÓPEZ INIESTA

DECRETO 208/2005, de 30 de agosto, por
el que se declara la urgente ocupación, por
el Ayuntamiento de Almendralejo, de los
bienes y derechos necesarios en el
expediente de expropiación forzosa
tramitado para la ejecución de la obra
denominada “Urbanización de la Avenida
Miguel Hernández de Almendralejo”.

El Ayuntamiento de Almendralejo, provincia de Badajoz, en sesión
plenaria ordinaria celebrada el día veintisiete de junio de dos mil
cinco, adoptó acuerdo sobre expropiación forzosa de los bienes y dere-
chos necesarios para la ejecución de las obras de “Urbanización de la
Avenida Miguel Hernández”, conforme al proyecto de ejecución de las
mismas aprobado definitivamente por la Junta de Gobierno Local en
la sesión celebrada el pasado veinte de junio; se inició el expediente
expropiatorio con determinación de los bienes, derechos y propietarios
afectados, cuya relación fue publicada en el Boletín Oficial de la
Provincia de Badajoz núm. 101, de fecha treinta de mayo, así como en
el Diario Oficial de Extremadura nº 59, de 24 de mayo, en el Tablón
de Anuncios del Ayuntamiento y en un diario de los de mayor circula-
ción en la provincia y notificada personalmente a los interesados.

Consta en el expediente que en el plazo de información pública
los interesados no presentaron alegaciones, por tanto, la relación

definitiva de los bienes y propietarios afectados fue aprobada defi-
nitivamente por el Pleno de la Corporación en la sesión de 27 de
junio de 2005, que consta en el expediente y es la siguiente:

Propietario 1: D. Juan Gómez Alcántara y Dª Elisa Piedad Gómez
Alcántara.
Domicilio: Calle Pilar núm. 54, de Almendralejo.
Término municipal: Almendralejo (Badajoz).
Polígono/Parcela: Parcela nº 04 del Polígono 46.537.
Superficie afectada (m2): 5.294,41 m2.
Clasificación suelo: Urbano.

De conformidad con lo acordado en el Pleno del Ayuntamiento, en
la citada sesión ordinaria celebrada el día veintisiete de junio pasa-
do, se solicitó del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura
la declaración de urgente ocupación de los bienes afectados por la
expropiación, que procede tomar en consideración toda vez que las
obras permitirán la conexión directa entre la EX-300, Carretera de
Badajoz, y la EX-105, Carretera de Olivenza, sin el paso por las
calles Badajoz y Fray Alonso Cabezas y sin la comprometida inter-
sección que se produce en las dos vías anteriores, considerándose
urgente su ocupación atendiendo a que la misma eliminará gran
parte del tráfico pesado que circula por estas vías, disminuyéndose
considerablemente los riesgos que conlleva la circulación por las
mismas, lo que supone un menor número de accidentes y de
costes, tanto en vidas humanas como materiales.

En base a lo establecido en el artículo 52 de la Ley de Expro-
piación Forzosa y el artículo 56 de su Reglamento, y en uso de
las atribuciones concedidas por el Real Decreto 2641/1982, de 24
de julio, el Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura es
competente para disponer el carácter urgente de la ocupación de
los terrenos de referencia.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Desarrollo Rural y
previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su sesión del día
30 de agosto 2005,

D I S P O N G O :

Artículo único. De conformidad con el artículo 52 de la Ley de
Expropiación Forzosa, se declara la urgente ocupación por el Ayunta-
miento de Almendralejo (Badajoz), de los bienes y derechos necesa-
rios que se han descrito para la ejecución de la obra denominada
“Urbanización de la Avenida de Miguel Hernández de Almendralejo”.

Mérida, a 30 de agosto de 2005.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

El Consejero de Desarrollo Rural,
FRANCISCO JAVIER LÓPEZ INIESTA

D.O.E.—Número 104 6 Septiembre 2005 12903



12904 6 Septiembre 2005 D.O.E.—Número 104

UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 29 de julio de 2005, del
Gerente de la Universidad de Extremadura,
por la que se procede a publicar la relación
de aspirantes que han superado el proceso
selectivo para la cobertura de plazas de
personal laboral, en la categoría de
Ayudantes de Oficios (Servicios Generales).

Mediante Resolución de 13 de octubre de 2004, de la Universidad
de Extremadura, se procedió a la convocatoria de pruebas selecti-
vas para ingreso en la categoría laboral de Ayudantes de Oficios
(Servicios Generales), en el marco del Plan de consolidación del
empleo temporal aprobado por el Consejo de Gobierno de la
Universidad (D.O.E. núm. 130, de 9 de noviembre de 2004).

Concluido el proceso selectivo, y de conformidad con lo previsto
en la base 7.5 de la referida convocatoria se hace pública la
relación de aspirantes aprobados, por orden de puntuación alcan-
zada, y que se acompaña como Anexo a esta resolución.

Con arreglo a la base 8.1, para proceder a la contratación laboral
de los aspirantes que han superado el proceso selectivo, deberán
presentar en el Registro General de la Universidad la documenta-

ción que se indica en la misma, dentro de los veinte días natura-
les desde que la publicación de esta relación en el Diario Oficial
de Extremadura.

Fenecido el plazo referido, los aspirantes se incorporarán al pues-
to de trabajo previa comunicación de esta Gerencia, quedando
sometidos, en su caso, a un período de prueba de un mes de
duración.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa al
dictarse en virtud de la delegación de competencias atribuidas al
Gerente por el Rector (Resolución de 8 de abril de 2005 –D.O.E.
núm. 51, de 5 de mayo–), podrá interponerse recurso contencio-
so-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo
competente, en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente al de la notificación, de conformidad con lo dispuesto
en la Ley 29/1998, de 23 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso Administrativa. Todo ello sin perjuicio de la posibili-
dad de interponer el recurso potestativo de reposición, conforme
a lo indicado en el artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Badajoz, 29 de julio de 2005.

El Gerente,
LUCIANO CORDERO SAAVEDRA

I I . A u t o r i d a d e s  y  P e r s o n a l

2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS
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CONSEJERÍA DE CULTURA

RESOLUCIÓN de 31 de agosto de 2005, de
la Secretaría General, por la que se anuncia
licitación de las obras de adecuación del
Convento de San Francisco, en Fregenal de la
Sierra. Expte.: OB042PA17011.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Cultura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Obras y Proyectos.
c) Número de expediente: OB042PA17011.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Adecuación Convento de San Francisco.

b) División por lotes y número: No existen lotes.
c) Lugar de ejecución: Fregenal de la Sierra.
d) Plazo de ejecución (meses): 15.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Vía ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 654.555,02 euros.

Naturaleza del presupuesto: fondos europeos. Interreg lIl A.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: No procede.
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Definitiva: 4% del importe de licitación. Art. 36. TRLCAP.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Consejería de Cultura. Servicio de Obras y Proyectos.
b) Domicilio: C/ Almendralejo, nº 14.
c) Localidad y Código postal: Mérida. 06800-Badajoz.
d) Teléfono: 924-00.70.09.
e) Telefax: 924-00.70.26.
f) Página Web: www.culturaextremadura.com/fregenaldelasierra
g) Fecha límite de obtención de documentos e información: La
misma que para la presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: (Grupo: K, Subgrupo: 7, Categoría: d).
Para las ofertas presentadas por personas físicas, se estará a lo
dispuesto en los arts. 19 y 26 del TRLCAP.
b) Otros requisitos: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: 03/10/05. Hora: Hasta las 14
horas.
b) Documentación a presentar: La establecida en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares. Sobres “A”, “B” y “C”.
c) Lugar de presentación:
1ª Entidad: Consejería de Cultura. Registro General.
2ª Domicilio: C/ Almendralejo, nº 14.
3ª Localidad y Código postal: 06800-Mérida (Badajoz).
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses.
e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.- APERTURA DE OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Cultura.
b) Domicilio: C/ Almendralejo, nº 14.
c) Localidad: 06800-Mérida (Badajoz).
d) Fecha: 11/10/05.
e) Hora: La Mesa de contratación se constituirá a las 10 h.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

Previamente a la apertura de ofertas, el día 05/10/05, se habrá
procedido por la Mesa de Contratación a la calificación de la

documentación presentada en el sobre “B”, comunicándose oportu-
namente los errores declarados subsanables, para lo cual se
concederá un plazo no superior a tres días hábiles.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Serán abonados por el adjudicatario.

Mérida, a 31 de agosto de 2005. El Secretario General, AGUSTÍN
SÁNCHEZ MORUNO.

RESOLUCIÓN de 31 de agosto de 2005, de
la Secretaría General, por la que se anuncia
licitación del proyecto y las obras de
urbanización y accesos al Palacio de Congresos
de Badajoz. Expte.: OB053PR17035.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Cultura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Obras y Proyectos.
c) Número de expediente: OB053PR17035.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Urbanización y Accesos.
b) División por lotes y número: No existen lotes.
c) Lugar de ejecución: Badajoz.
d) Plazo de ejecución de las obras: 3 meses.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Vía de urgencia 
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 1.687.204,79 euros.
Naturaleza del presupuesto: Fondos de la C. Autónoma.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: No procede.
Definitiva: 4% del importe de licitación. Art. 36. TRLCAP.
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6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Consejería de Cultura. Servicio de Obras y Proyectos.
b) Domicilio: C/ Almendralejo, nº 14.
c) Localidad y Código postal: Mérida. 06800-Badajoz.
d) Teléfono: 924-00.70.09.
e) Telefax: 924-00.70.26.
f) Página Web: www.culturaextremadura.com/badajoz
g) Fecha límite de obtención de documentos e información: La
misma que para la presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: (Grupo: A, Subgrupo: 1 y 2, Categoría: f): (Grupo: K,
Subgrupo: 5 y 6, Categoría: e).
Para las ofertas presentadas por personas físicas, se estará a lo
dispuesto en los arts. 19 y 26 del TRLCAP.
b) Otros requisitos: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: 19/09/05. Hora: Hasta las 14 horas.
b) Documentación a presentar: La establecida en el Pliego de
Particulares. Sobres “A”, “B” y “C”.
c) Lugar de presentación:
1ª Entidad: Consejería de Cultura. Registro General.
2ª Domicilio: C/ Almendralejo, nº 14.
3ª Localidad y Código postal: 06800-Mérida (Badajoz).
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses.
e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.- APERTURA DE OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Cultura.
b) Domicilio: C/ Almendralejo, nº 14.
c) Localidad: 06800-Mérida (Badajoz).
d) Fecha: 28/09/05.
e) Hora: La Mesa de contratación se constituirá a las 10 h.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

Previamente a la apertura de ofertas, el día 22/09/05, se habrá
procedido por la Mesa de Contratación a la calificación de la
documentación presentada en el sobre “B”, comunicándose oportu-
namente los errores declarados subsanables, para lo cual se
concederá un plazo no superior a tres días hábiles.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Serán abonados por el adjudicatario.

Mérida, a 31 de agosto de 2005. El Secretario General, AGUSTÍN
SÁNCHEZ MORUNO.

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y PRESUPUESTO

ANUNCIO de 16 de agosto de 2005 por el
que se cita a los interesados para proceder a
la notificación por comparecencia del
procedimiento de recaudación de multas.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112.1 y 2 de la
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y habiéndose
intentado la notificación al interesado o su representante por dos
veces, sin que haya sido posible practicarla por causas no imputa-
bles a la Administración Tributaria o por una sola vez cuando el
destinatario conste como desconocido, se pone de manifiesto,
mediante el presente anuncio, que se encuentran pendientes de
notificar las actuaciones siguientes:

Procedimiento: Recaudación de multas.
Ejercicio: 2005.
Órgano responsable: Dirección General de Ingresos (Servicio de
Gestión Tributaria e Ingresos).

En virtud de lo anterior dispongo que los deudores indicados en
el Anexo adjunto, o sus representantes debidamente acreditados,
deberán comparecer en el plazo quince días naturales contados
desde el siguiente al de esta publicación, de lunes a viernes en
horario de 09,00 a 14,00 horas en:

Consejería de Hacienda y Presupuesto.
Dirección General de Ingresos.
Servicio de Gestión Tributaria e Ingresos.
Calle Paseo de Roma, s/n. Módulo B - 2ª Planta.
06800 Mérida (Badajoz).

A efectos de practicar la notificación del citado acto. Asimismo se
advierte a los interesados que, de no comparecer en el plazo
indicado, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado
para su comparecencia.

Mérida, a 16 de agosto de 2005. El Director General de Ingresos,
JUAN JOSÉ JIMENO TORRÓN.
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ANUNCIO de 18 de julio de 2005 sobre
notificaciones pendientes.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley General
Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre), no siendo posible
practicar la notificación por causas no imputables a la Adminis-
tración y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notifica-
ción exigidos por el citado artículo, por el presente anuncio se

cita a los obligados tributarios o representantes que se relacionan
en el Anexo, para ser notificados por comparecencia de los actos
administrativos derivados de los procedimientos que en el mismo
se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el
plazo máximo de 15 días naturales, contados desde el día
siguiente al de la publicación de la presente resolución en el
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AGENCIA TRIBUTARIA. DELEGACIÓN ESPECIAL DE
EXTREMADURA 

ANUNCIO de 7 de julio de 2005 sobre
notificaciones pendientes.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley General
Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre), no siendo posible
practicar la notificación por causas no imputables a la Adminis-
tración y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notifica-
ción exigidos por el citado artículo, por el presente anuncio se
cita a los obligados tributarios o representantes que se relacionan
en el Anexo, para ser notificados por comparecencia de los actos
administrativos derivados de los procedimientos que en el mismo
se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el
plazo máximo de 15 días naturales, contados desde el día
siguiente al de la publicación de la presente resolución en el
Boletín Oficial correspondiente, en horario de nueve a catorce
horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se
señalan, al efecto de practicarse las notificaciones pendientes en
los procedimientos tramitados por los órganos relacionados en el
Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Badajoz, a 7 de julio de 2005. La Delegada Especial de la AEAT,
ISABEL ROBLES GÓMEZ.

No obstante, si usted hubiera cambiado de domicilio fiscal podrá
comparecer en las oficinas de la Agencia Estatal de la Administra-

ción Tributaria correspondientes a su domicilio fiscal para la prác-
tica de notificaciones pendientes.



ANUNCIO de 19 de julio de 2005 sobre
notificaciones pendientes.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley General
Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre), no siendo posible
practicar la notificación por causas no imputables a la Administra-
ción y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notificación
exigidos por el citado artículo, por el presente anuncio se cita a los
obligados tributarios o representantes que se relacionan en el Anexo,
para ser notificados por comparecencia de los actos administrativos
derivados de los procedimientos que en el mismo se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el
plazo máximo de 15 días naturales, contados desde el día

siguiente al de la publicación de la presente resolución en el
Boletín Oficial correspondiente, en horario de nueve a catorce
horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se
señalan, al efecto de practicarse las notificaciones pendientes en
los procedimientos tramitados por los órganos relacionados en el
Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Badajoz, a 19 de julio de 2005. La Delegada Especial de la AEAT,
ISABEL ROBLES GÓMEZ.
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Boletín Oficial correspondiente, en horario de nueve a catorce
horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se
señalan, al efecto de practicarse las notificaciones pendientes en
los procedimientos tramitados por los órganos relacionados en el
Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la notifi-
cación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el
día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Badajoz, a 18 de julio de 2005. La Delegada Especial de la AEAT,
ISABEL ROBLES GÓMEZ.

No obstante, si usted hubiera cambiado de domicilio fiscal podrá
comparecer en las oficinas de la Agencia Estatal de la Administra-

ción Tributaria correspondientes a su domicilio fiscal para la prác-
tica de las notificaciones pendientes.
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ANUNCIO de 19 de julio de 2005 sobre
notificaciones pendientes.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley General
Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre), no siendo posible
practicar la notificación por causas no imputables a la Administra-
ción y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notificación
exigidos por el citado artículo, por el presente anuncio se cita a los
obligados tributarios o representantes que se relacionan en el Anexo,
para ser notificados por comparecencia de los actos administrativos
derivados de los procedimientos que en el mismo se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el
plazo máximo de 15 días naturales, contados desde el día

siguiente al de la publicación de la presente resolución en el
Boletín Oficial correspondiente, en horario de nueve a catorce
horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se
señalan, al efecto de practicarse las notificaciones pendientes en
los procedimientos tramitados por los órganos relacionados en el
Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Badajoz, a 19 de julio de 2005. La Delegada Especial de la AEAT,
ISABEL ROBLES GÓMEZ.
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No obstante, si usted hubiera cambiado de domicilio fiscal podrá
comparecer en las oficinas de la Agencia Estatal de la Administra-

ción Tributaria correspondientes a su domicilio fiscal para la prác-
tica de las notificaciones pendientes.



ANUNCIO de 21 de julio de 2005 sobre
notificaciones pendientes.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley General
Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre), no siendo posible
practicar la notificación por causas no imputables a la Adminis-
tración y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notifica-
ción exigidos por el citado artículo, por el presente anuncio se
cita a los obligados tributarios o representantes que se relacionan
en el Anexo, para ser notificados por comparecencia de los actos
administrativos derivados de los procedimientos que en el mismo
se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el
plazo máximo de 15 días naturales, contados desde el día
siguiente al de la publicación de la presente resolución en el
Boletín Oficial correspondiente, en horario de nueve a catorce
horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se
señalan, al efecto de practicarse las notificaciones pendientes en
los procedimientos tramitados por los órganos relacionados en el
Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Badajoz, a 21 de julio de 2005. La Delegada Especial de la AEAT,
ISABEL ROBLES GÓMEZ.
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ANUNCIO de 22 de julio de 2005 sobre
notificaciones pendientes.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley General
Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre), no siendo posible
practicar la notificación por causas no imputables a la Adminis-
tración y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notifica-
ción exigidos por el citado artículo, por el presente anuncio se
cita a los obligados tributarios o representantes que se relacionan
en el Anexo, para ser notificados por comparecencia de los actos
administrativos derivados de los procedimientos que en el mismo
se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el
plazo máximo de 15 días naturales, contados desde el día
siguiente al de la publicación de la presente resolución en el
Boletín Oficial correspondiente, en horario de nueve a catorce
horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se
señalan, al efecto de practicarse las notificaciones pendientes en
los procedimientos tramitados por los órganos relacionados en el
Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Badajoz, a 22 de julio de 2005. La Delegada Especial de la AEAT,
ISABEL ROBLES GÓMEZ.
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ANUNCIO de 26 de julio de 2005 sobre
notificaciones pendientes.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley General
Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre), no siendo posible
practicar la notificación por causas no imputables a la Administra-
ción y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notificación
exigidos por el citado artículo, por el presente anuncio se cita a los
obligados tributarios o representantes que se relacionan en el Anexo,
para ser notificados por comparecencia de los actos administrativos
derivados de los procedimientos que en el mismo se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el
plazo máximo de 15 días naturales, contados desde el día

siguiente al de la publicación de la presente resolución en el
Boletín Oficial correspondiente, en horario de nueve a catorce
horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se
señalan, al efecto de practicarse las notificaciones pendientes en
los procedimientos tramitados por los órganos relacionados en el
Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Badajoz, a 26 de julio de 2005. La Delegada Especial de la AEAT,
ISABEL ROBLES GÓMEZ.
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No obstante, si usted hubiera cambiado de domicilio fiscal podrá
comparecer en las oficinas de la Agencia Estatal de la Administra-

ción Tributaria correspondientes a su domicilio fiscal para la prác-
tica de las notificaciones pendientes.
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No obstante, si usted hubiera cambiado de domicilio fiscal podrá
comparecer en las oficinas de la Agencia Estatal de la Administra-

ción Tributaria correspondientes a su domicilio fiscal para la prác-
tica de las notificaciones pendientes.



ANUNCIO de 28 de julio de 2005 sobre
notificaciones pendientes.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley General
Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre), no siendo posible
practicar la notificación por causas no imputables a la Administra-
ción y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notificación
exigidos por el citado artículo, por el presente anuncio se cita a los
obligados tributarios o representantes que se relacionan en el Anexo,
para ser notificados por comparecencia de los actos administrativos
derivados de los procedimientos que en el mismo se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el
plazo máximo de 15 días naturales, contados desde el día

siguiente al de la publicación de la presente resolución en el
Boletín Oficial correspondiente, en horario de nueve a catorce
horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se
señalan, al efecto de practicarse las notificaciones pendientes en
los procedimientos tramitados por los órganos relacionados en el
Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Badajoz, a 28 de julio de 2005. La Delegada Especial de la AEAT,
ISABEL ROBLES GÓMEZ.
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ANUNCIO de 27 de julio de 2005 sobre
notificaciones pendientes.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley General
Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre), no siendo posible
practicar la notificación por causas no imputables a la Administra-
ción y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notificación
exigidos por el citado artículo, por el presente anuncio se cita a los
obligados tributarios o representantes que se relacionan en el Anexo,
para ser notificados por comparecencia de los actos administrativos
derivados de los procedimientos que en el mismo se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el
plazo máximo de 15 días naturales, contados desde el día

siguiente al de la publicación de la presente resolución en el
Boletín Oficial correspondiente, en horario de nueve a catorce
horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se
señalan, al efecto de practicarse las notificaciones pendientes en
los procedimientos tramitados por los órganos relacionados en el
Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Badajoz, a 27 de julio de 2005. La Delegada Especial de la AEAT,
ISABEL ROBLES GÓMEZ.

A N E X O
Nº EMISIÓN: 05068208001

No obstante, si usted hubiera cambiado de domicilio fiscal podrá
comparecer en las oficinas de la Agencia Estatal de Administración

Tributaria correspondientes a su domicilio fiscal para la práctica
de las notificaciones pendientes.



ANUNCIO de 2 de agosto de 2005 sobre
notificaciones pendientes.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley General
Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre), no siendo posible
practicar la notificación por causas no imputables a la Adminis-
tración y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notifica-
ción exigidos por el citado artículo, por el presente anuncio se
cita a los obligados tributarios o representantes que se relacionan
en el Anexo, para ser notificados por comparecencia de los actos
administrativos derivados de los procedimientos que en el mismo
se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el
plazo máximo de 15 días naturales, contados desde el día
siguiente al de la publicación de la presente resolución en el
Boletín Oficial correspondiente, en horario de nueve a catorce
horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se
señalan, al efecto de practicarse las notificaciones pendientes en
los procedimientos tramitados por los órganos relacionados en el
Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Badajoz, a 2 de agosto de 2005. La Delegada Especial de la
AEAT, P.S., CARLOS RECIO CAYUELA.
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ANUNCIO de 2 de agosto de 2005 sobre
notificaciones pendientes.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley General
Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre), no siendo posible
practicar la notificación por causas no imputables a la Adminis-
tración y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notifica-
ción exigidos por el citado artículo, por el presente anuncio se
cita a los obligados tributarios o representantes que se relacionan
en el Anexo, para ser notificados por comparecencia de los actos
administrativos derivados de los procedimientos que en el mismo
se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el
plazo máximo de 15 días naturales, contados desde el día
siguiente al de la publicación de la presente resolución en el
Boletín Oficial correspondiente, en horario de nueve a catorce
horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se
señalan, al efecto de practicarse las notificaciones pendientes en
los procedimientos tramitados por los órganos relacionados en el
Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Badajoz, a 2 de agosto de 2005. La Delegada Especial de la
AEAT, P.S., CARLOS RECIO CAYUELA.
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ANUNCIO de 2 de agosto de 2005 sobre
notificaciones pendientes.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley General
Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre), no siendo posible
practicar la notificación por causas no imputables a la Administra-
ción y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notificación
exigidos por el citado artículo, por el presente anuncio se cita a los
obligados tributarios o representantes que se relacionan en el Anexo,
para ser notificados por comparecencia de los actos administrativos
derivados de los procedimientos que en el mismo se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el
plazo máximo de 15 días naturales, contados desde el día

siguiente al de la publicación de la presente resolución en el
Boletín Oficial correspondiente, en horario de nueve a catorce
horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se
señalan, al efecto de practicarse las notificaciones pendientes en
los procedimientos tramitados por los órganos relacionados en el
Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Badajoz, a 2 de agosto de 2005. La Delegada Especial de la
AEAT, P.S., CARLOS RECIO CAYUELA.

No obstante, si usted hubiera cambiado de domicilio fiscal podrá
comparecer en las oficinas de la Agencia Estatal de la Administra-

ción Tributaria correspondientes a su domicilio fiscal para la prác-
tica de las notificaciones pendientes.
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ANUNCIO de 4 de agosto de 2005 sobre
notificaciones pendientes.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley General
Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre), no siendo posible
practicar la notificación por causas no imputables a la Adminis-
tración y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notifica-
ción exigidos por el citado artículo, por el presente anuncio se
cita a los obligados tributarios o representantes que se relacionan
en el Anexo, para ser notificados por comparecencia de los actos
administrativos derivados de los procedimientos que en el mismo
se incluyen

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el
plazo máximo de 15 días naturales, contados desde el día

siguiente al de la publicación de la presente resolución en el
Boletín Oficial correspondiente, en horario de nueve a catorce
horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se
señalan, al efecto de practicarse las notificaciones pendientes en
los procedimientos tramitados por los órganos relacionados en el
Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Badajoz, a 4 de agosto de 2005. La Delegada Especial de la
AEAT, P.S. El Jefe de la Dependencia Regional de Gestión Tributa-
ria, MIGUEL A. RODRÍGUEZ ARANA.

No obstante, si usted hubiera cambiado de domicilio fiscal podrá
comparecer en las oficinas de la Agencia Estatal de la Administra-

ción Tributaria correspondientes a su domicilio fiscal para la prác-
tica de las notificaciones pendientes.
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No obstante, si usted hubiera cambiado de domicilio fiscal podrá
comparecer en las oficinas de la Agencia Estatal de la Administra-

ción Tributaria correspondientes a su domicilio fiscal para la prác-
tica de las notificaciones pendientes.



ANUNCIO de 16 de agosto de 2005 sobre
notificaciones pendientes.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley General
Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre), no siendo posible
practicar la notificación por causas no imputables a la Administra-
ción y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notificación
exigidos por el citado artículo, por el presente anuncio se cita a los
obligados tributarios o representantes que se relacionan en el Anexo,
para ser notificados por comparecencia de los actos administrativos
derivados de los procedimientos que en el mismo se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el
plazo máximo de 15 días naturales, contados desde el día

siguiente al de la publicación de la presente resolución en el
Boletín Oficial correspondiente, en horario de nueve a catorce
horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se
señalan, al efecto de practicarse las notificaciones pendientes en
los procedimientos tramitados por los órganos relacionados en el
Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Badajoz, a 16 de agosto de 2005. El Delegado Especial de la
AEAT, Por suplencia art. 17 Ley 30/1992, ROBERTO OCHOA TORRES.
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ANUNCIO de 9 de agosto de 2005 sobre
notificaciones pendientes.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley General
Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre), no siendo posible
practicar la notificación por causas no imputables a la Adminis-
tración y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notifica-
ción exigidos por el citado artículo, por el presente anuncio se
cita a los obligados tributarios o representantes que se relacionan
en el Anexo, para ser notificados por comparecencia de los actos
administrativos derivados de los procedimientos que en el mismo
se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el
plazo máximo de 15 días naturales, contados desde el día

siguiente al de la publicación de la presente resolución en el
Boletín Oficial correspondiente, en horario de nueve a catorce
horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se
señalan, al efecto de practicarse las notificaciones pendientes en
los procedimientos tramitados por los órganos relacionados en el
Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Badajoz, a 9 de agosto de 2005. La Delegada Especial de la
AEAT, P.S. El Jefe de la Dependencia Regional de Gestión Tributa-
ria, MIGUEL ÁNGEL RODRÍGUEZ ARANA.

No obstante, si usted hubiera cambiado de domicilio fiscal podrá
comparecer en las oficinas de la Agencia Estatal de la Administra-

ción Tributaria correspondientes a su domicilio fiscal para la prác-
tica de las notificaciones pendientes.
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No obstante, si usted hubiera cambiado de domicilio fiscal podrá
comparecer en las oficinas de la Agencia Estatal de la Administra-

ción Tributaria correspondientes a su domicilio fiscal para la prác-
tica de las notificaciones pendientes.



ANUNCIO de 19 de agosto de 2005 sobre
notificaciones pendientes.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley General
Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre), no siendo posible
practicar la notificación por causas no imputables a la Administra-
ción y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notificación
exigidos por el citado artículo, por el presente anuncio se cita a los
obligados tributarios o representantes que se relacionan en el Anexo,
para ser notificados por comparecencia de los actos administrativos
derivados de los procedimientos que en el mismo se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el
plazo máximo de 15 días naturales, contados desde el día

siguiente al de la publicación de la presente resolución en el
Boletín Oficial correspondiente, en horario de nueve a catorce
horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se
señalan, al efecto de practicarse las notificaciones pendientes en
los procedimientos tramitados por los órganos relacionados en el
Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Badajoz, a 19 de agosto de 2005. La Delegada Especial de la
AEAT, P.S., ROBERTO OCHOA TORRES.
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ANUNCIO de 17 de agosto de 2005 sobre
notificaciones pendientes.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley General
Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre), no siendo posible
practicar la notificación por causas no imputables a la Administra-
ción y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notificación
exigidos por el citado artículo, por el presente anuncio se cita a los
obligados tributarios o representantes que se relacionan en el Anexo,
para ser notificados por comparecencia de los actos administrativos
derivados de los procedimientos que en el mismo se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el
plazo máximo de 15 días naturales, contados desde el día

siguiente al de la publicación de la presente resolución en el
Boletín Oficial correspondiente, en horario de nueve a catorce
horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se
señalan, al efecto de practicarse las notificaciones pendientes en
los procedimientos tramitados por los órganos relacionados en el
Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Mérida, a 17 de agosto de 2005. El Administrador de la A.E.A.T.,
MARÍA GALÁN MORENO.

No obstante, si usted hubiera cambiado de domicilio fiscal podrá
comparecer en las oficinas de la Agencia Estatal de la Administra-

ción Tributaria correspondientes a su domicilio fiscal para la prác-
tica de las notificaciones pendientes.
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ANUNCIO de 19 de agosto de 2005 sobre
notificaciones pendientes.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley General
Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre), no siendo posible
practicar la notificación por causas no imputables a la Adminis-
tración y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notifica-
ción exigidos por el citado artículo, por el presente anuncio se
cita a los obligados tributarios o representantes que se relacionan
en el Anexo, para ser notificados por comparecencia de los actos
administrativos derivados de los procedimientos que en el mismo
se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el
plazo máximo de 15 días naturales, contados desde el día
siguiente al de la publicación de la presente resolución en el
Boletín Oficial correspondiente, en horario de nueve a catorce
horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se
señalan, al efecto de practicarse las notificaciones pendientes en
los procedimientos tramitados por los órganos relacionados en el
Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Badajoz, a 19 de agosto de 2005. La Delegada Especial de la
AEAT, P.S., ROBERTO OCHOA TORRES.



ANUNCIO de 19 de agosto de 2005 sobre
notificaciones pendientes.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley General
Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre), no siendo posible
practicar la notificación por causas no imputables a la Adminis-
tración y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notifica-
ción exigidos por el citado artículo, por el presente anuncio se
cita a los obligados tributarios o representantes que se relacionan
en el Anexo, para ser notificados por comparecencia de los actos
administrativos derivados de los procedimientos que en el mismo
se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el
plazo máximo de 15 días naturales, contados desde el día
siguiente al de la publicación de la presente resolución en el
Boletín Oficial correspondiente, en horario de nueve a catorce
horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se
señalan, al efecto de practicarse las notificaciones pendientes en
los procedimientos tramitados por los órganos relacionados en el
Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Badajoz, a 19 de agosto de 2005. El Delegado Especial de la
AEAT, Por suplencia art. 17 Ley 30/1992, ROBERTO OCHOA
TORRES.
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ANUNCIO de 23 de agosto de 2005 sobre
notificaciones pendientes.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley General
Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre), no siendo posible
practicar la notificación por causas no imputables a la Administra-
ción y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notificación
exigidos por el citado artículo, por el presente anuncio se cita a los
obligados tributarios o representantes que se relacionan en el Anexo,
para ser notificados por comparecencia de los actos administrativos
derivados de los procedimientos que en el mismo se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el
plazo máximo de 15 días naturales, contados desde el día

siguiente al de la publicación de la presente resolución en el
Boletín Oficial correspondiente, en horario de nueve a catorce
horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se
señalan, al efecto de practicarse las notificaciones pendientes en
los procedimientos tramitados por los órganos relacionados en el
Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Badajoz, a 23 de agosto de 2005. El Delegado Especial de la
AEAT, Por suplencia art. 17 Ley 30/1992, ROBERTO OCHOA TORRES.
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No obstante, si usted hubiera cambiado de domicilio fiscal podrá
comparecer en las oficinas de la Agencia Estatal de la Administra-

ción Tributaria correspondientes a su domicilio fiscal para la prác-
tica de las notificaciones pendientes.
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Nº EMISIÓN: 05068235001
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ANUNCIO de 24 de agosto de 2005 sobre
notificaciones pendientes.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley General
Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre), no siendo posible
practicar la notificación por causas no imputables a la Administra-
ción y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notificación
exigidos por el citado artículo, por el presente anuncio se cita a los
obligados tributarios o representantes que se relacionan en el Anexo,
para ser notificados por comparecencia de los actos administrativos
derivados de los procedimientos que en el mismo se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el
plazo máximo de 15 días naturales, contados desde el día

siguiente al de la publicación de la presente resolución en el
Boletín Oficial correspondiente, en horario de nueve a catorce
horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se
señalan, al efecto de practicarse las notificaciones pendientes en
los procedimientos tramitados por los órganos relacionados en el
Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Badajoz, a 24 de agosto de 2005. El Delegado Especial de la
AEAT, Por suplencia art. 17 Ley 30/1992 ROBERTO OCHOA TORRES.
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No obstante, si usted hubiera cambiado de domicilio fiscal podrá
comparecer en las oficinas de la Agencia Estatal de la Administra-

ción Tributaria correspondientes a su domicilio fiscal para la prác-
tica de las notificaciones pendientes.
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No obstante, si usted hubiera cambiado de domicilio fiscal podrá
comparecer en las oficinas de la Agencia Estatal de la Administra-

ción Tributaria correspondientes a su domicilio fiscal para la prác-
tica de las notificaciones pendientes.
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LA edición del Diario Oficial de Extremadura en CD-ROM ofrece la posibilidad de reunir en
un soporte de fácil consulta y archivo el contenido de los ejemplares del Diario Oficial que
se van editando.

Se consolida, por ello, la edición del DOE en este soporte que podrá obtenerse por alguna de las
siguientes formas:

1.- CD-ROM gratuito a suscriptores del DOE
Durante el año 2005 todos los suscriptores del Diario Oficial de Extremadura en papel recibirán,
en el mes siguiente al que finaliza un trimestre natural, un CD con el contenido de todos los
ejemplares del Diario Oficial de Extremadura editados en dicho trimestre. En el mes siguiente al
último trimestre del año se les remitirá un CD, con el contenido de todos los ejemplares del
Diario Oficial de Extremadura editados en el año.

2.- Suscripciones a CD-ROM
Puede formularse suscripción al Diario Oficial de Extremadura en soporte CD-ROM durante el
año 2005, mediante el pago de la tasa establecida. Dicha suscripción comprenderá el envío de
un CD en el mes siguiente al que finaliza cada uno de los tres primeros trimestres con el
contenido de lo publicado en el DOE en dicho trimestre y un CD anual con el contenido de lo
publicado en el año.

3.- Adquisición de CDs anuales
Mediante el pago de la tasa establecida pueden adquirirse CDs de los años 2000-2004, que contie-
nen lo publicado en cada uno de dichos años en el Diario Oficial de Extremadura.

Para la suscripción al CD-ROM del Diario Oficial de Extremadura en el año 2005 o adquisición de
CDs anuales dirigirse a: Consejería de Presidencia. Negociado de Publicaciones Oficiales. Paseo de
Roma, s/n. 06800 MÉRIDA. E-mail: doe@pr.juntaex.es (Tfno.: 924 00 50 12 - Fax: 924 00 50 56).

EL D.O.E. EN CD-ROM

Precios CD-ROM:
• Suscripción año 2005: 39,04 euros.
• CDs año 2000, 2001, 2002, 2003 y 2004 (cada uno): 19,52 euros.

Depósito Legal: BA-100/83Paseo de Roma, s/n. 06800 - MÉRIDA. Teléfono: 924 00 50 12. Telefax: 924 00 50 56
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Paseo de Roma, s/n. 06800 - MÉRIDA
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1. CONTENIDO.

La suscripción al Diario Oficial de Extremadura dará derecho a recibir un ejemplar de los números ordinarios (martes, jueves y sábado),
extraordinarios, suplementos ordinarios e índices que se editen durante el período de aquélla.

Como complemento de la suscripción se remitirá a cada suscriptor, en el mes siguiente a cada trimestre natural, un CD-ROM con el contenido
de lo publicado en el D.O.E. en cada uno de los tres primeros trimestres y con el contenido de lo publicado durante el año 2005 en el CD
correspondiente al último trimestre.

2. PERÍODOS DE SUSCRIPCIÓN.

2.1. Las suscripciones al D.O.E. serán por AÑOS NATURALES INDIVISIBLES (enero-diciembre). No obstante, en los casos en que la solicitud de alta se
produzca una vez comenzado el año natural, la suscripción podrá formalizarse por los meses naturales que resten.

2.2. Las altas de las suscripciones, a efectos de pago, se contarán desde el día primero de cada mes natural, cualquiera que sea la fecha en que
el interesado la solicite. La Administración del Diario Oficial no estará obligada a facilitar los números atrasados al período transcurrido de
cada mes, salvo en supuestos de peticiones individualizadas y siempre que existan ejemplares disponibles.

3. PRECIOS.

3.1. El precio de la suscripción para el año 2005, es de 97,58 euros. Si la suscripción se formaliza una vez iniciado el año, su importe será el que
resulte de multiplicar el número de meses que resten para terminar el año natural por 8,13 euros.

3.2. El precio de un ejemplar suelto ordinario o extraordinario es de 1,14 euros.

3.3. El precio de un ejemplar de suplemento especial (Suplemento E) es de 3,93 euros si tiene menos de 60 páginas y 9,76 euros si tiene 60 o
más páginas.

3.4. No se concederá descuento alguno sobre los precios señalados.

4. FORMA DE HACER LA SUSCRIPCIÓN.

4.1. La suscripción deberá hacerse necesariamente a través del Modelo 50 que se facilitará en la Consejería de Presidencia, Centros de Atención Admi-
nistrativa o en cualquiera de las Entidades Colaboradoras que se relacionan en el punto siguiente.

4.2. Debe cumplimentarse el Modelo 50 y presentarlo, haciendo efectivo el importe de la suscripción, en cualquiera de las Entidades Colaborado-
ras (Bancos: Atlántico, BBVA, BSCH, Banesto, Popular, Extremadura, Pueyo y Bankinter. Cajas: Caja de Extremadura, Caja de Ahorros de
Badajoz, Caja Duero, La Caixa, Caja de Ahorros de Madrid, Caja Rural de Extremadura, Caja Rural de Almendralejo, Caja Sur, Caja de
Ahorros El Monte y Caixa Catalunya).

4.3. En el Modelo 50 deberá figurar el número de Código de la tasa del Diario Oficial de Extremadura (Código número 11003-1).

4.4. El ejemplar 1 (color blanco) del Modelo 50 se remitirá a: Consejería de Presidencia. Negociado de Publicaciones. Paseo de Roma, s/n.
06800.- Mérida.

5. RENOVACIÓN DE SUSCRIPCIONES.

Las renovaciones para el ejercicio 2005 completo de acuerdo con las tasas y forma de pago expresadas en los números anteriores, serán admitidas
por el Negociado de Publicaciones hasta el 31 de enero de 2005. Transcurrido dicho plazo sin que el pago hubiera sido realizado, se procederá a
dar de baja al suscriptor, quedando interrumpidos los envíos.

NORMAS PARA LA SUSCRIPCIÓN AL DIARIO OFICIAL
DE EXTREMADURA DURANTE EL EJERCICIO 2005

Imprime: Badajoz.


